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Resolución N° 450 D/2017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 .................................... $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 ............................ $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

8N° 207 del 14/02/2020 - M.G.D.H.T.y J. - RENUNCIA POR BENEFICIO JUBILATORIO  AL CARGO DE
DEFENSORA DE LA CÁMARA DEL CRIMEN Nº 1.  DRA. THELMA CECILIA NIEDERLE DE LEONI.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

8N° 447 del 14/02/2020 - M.P.y D.S - PRÓRROGA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. SRA. MARÍA CRISTINA
VILLAGRA.            

9N° 448 del 14/02/2020 - S.G.G. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. SCHMIDT
DODDS, SEBASTIÁN Y OTROS. (VER ANEXO)

10N° 449 del 14/02/2020 - S.G.G. - DESIGNA PERSONAL DE APOYO. SRA. MARIA PAOLA FERNANDEZ.     
      

11N° 450 del 14/02/2020 - S.G.G. - DESIGNA PERSONAL DE APOYO. SR. DANTE HUMBERTO ROSAS.        
   

11N° 451 del 14/02/2020 - S.G.G. - DESIGNA PERSONAL DE APOYO. SRA. ANDREA ROSINA VAIS.            

12N° 452 del 14/02/2020 - S.G.G. - DESIGNA PERSONAL DE APOYO. SR. NORBERTO GABRIEL MEDINA.    
       

13N° 453 del 14/02/2020 - S.G.G. - DESIGNA PERSONAL DE APOYO. SR. MARCELO ALEJANDRO MILLER
SILVERA.            

13N° 454 del 14/02/2020 - S.G.G. - DESIGNA PERSONAL DE APOYO. SR. EMILIANO JESUS QUIRICO.          
 

14N° 455 del 14/02/2020 - S.G.G. - DESIGNA PERSONAL DE APOYO. SR. EFRAIN ORLANDO DAVID.          
 

15N° 456 del 14/02/2020 - M.E.y S.P. - DESIGNA PERSONAL DE APOYO. DR. MAXIMILIANO SCHANZ.       
    

15N° 457 del 14/02/2020 - M.E.y S.P. - DESIGNA PERSONAL DE APOYO.  SRA. ANA C. CHALABE.            

16N° 458 del 14/02/2020 - M.E.y S.P. - DESIGNA PERSONAL DE APOYO.  SRA. CARINA CAMISAR.            

17N° 459 del 14/02/2020 - M.E.y S.P. - DESIGNA PERSONAL DE APOYO.  SRA. JULIA ELENA PEREYRA.      
     

17N° 460 del 14/02/2020 - M.E.y S.P. - DESIGNA PERSONAL DE APOYO.  SR. LUIS TROGLIERO.            

18N° 461 del 14/02/2020 - M.E.y S.P. - DESIGNA PERSONAL DE APOYO.  SRA. MARÍA DANIELA JURI.        
   

19N° 462 del 14/02/2020 - M.E.y S.P. - DESIGNA PERSONAL DE APOYO.  SR. JOSE ALBERTO SERRUDO.    
       

19N° 463 del 14/02/2020 - M.E.y S.P. - DESIGNA PERSONAL DE APOYO.  SR. MAURICIO FERNANDEZ.       
    

20N° 464 del 14/02/2020 - M.S.P. - DESIGNA A LA DRA. ANDREA PAOLA DOYLE, COMO DIRECTORA
GENERAL DE ASUNTOS LEGALES.            

21N° 465 del 14/02/2020 - M.S.P. - RENUEVA DESIGNACIÓN. DR. ENRIQUE DANIEL MAMANI, COMO
GERENTE GENERAL DEL HOSPITAL PAPA FRANCISCO.            

21N° 466 del 14/02/2020 - M.D.S. - DESIGNA A LA DRA. VANINA PAOLA BRUNO, EN EL CARGO DE
DIRECTORA DE LA DELEGACIÓN REGIONAL SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN.            

22N° 467 del 14/02/2020 - M.D.S. - DESIGNA PERSONAL DE APOYO. SR. JAVIER NICOLÁS SAAVEDRA.      
     

23N° 468 del 14/02/2020 - M.D.S. - DESIGNA PERSONAL DE APOYO. SR. GONZALO RUIZ MORENO.         
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23N° 469 del 14/02/2020 - M.D.S. - DESIGNA PERSONAL DE APOYO. SRA. MARINA ARIAS.            

24N° 470 del 14/02/2020 - M.D.S. - DESIGNA PERSONAL DE APOYO. SRA. GRACIELA SAVOY.            

25N° 471 del 14/02/2020 - M.D.S. - DESIGNA PERSONAL DE APOYO. SR. AGUSTÍN PÉREZ MARCHETA.     
      

25N° 472 del 14/02/2020 - M.D.S. - DESIGNA PERSONAL DE APOYO. ARQ. PAULA CASTRO.            

26N° 473 del 14/02/2020 - M.D.S. - DESIGNA PERSONAL DE APOYO.  SRA. MARIA ELENA COSTA.            

27N° 474 del 14/02/2020 - M.D.S. - DESIGNA PERSONAL DE APOYO.  SRA. MIRIAM SUSANA VALLEJOS.    
       

27N° 475 del 14/02/2020 - M.D.S. - DESIGNA PERSONAL DE APOYO.  SRA. CAMILA CORNEJO FRANCO.   
        

28N° 476 del 14/02/2020 - M.D.S. - DESIGNA PERSONAL DE APOYO.  SRA. DAIANA GIMENA MENDEZ.     
      

29N° 477 del 14/02/2020 - M.D.S. - DESIGNA PERSONAL DE APOYO.  SR. CARLOS FERNANDEZ.            

29N° 478 del 14/02/2020 - M.D.S. - DESIGNA PERSONAL DE APOYO.  SR. MARCOS JESÚS QUINTANA       
    

30N° 479 del 14/02/2020 - M.D.S. - DESIGNA PERSONAL DE APOYO.  SR. LUCAS GONZALO PEÑALBA.     
      

31N° 480 del 14/02/2020 - M.D.S. - DESIGNA PERSONAL DE APOYO.  SRA. JIMENEZ SOLEDAD ARÉVALO. 
          

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

32AUDITORIA GENERAL DE LA PROVINCIA DE SALTA  Nº 01/20 (SIN CARGO) (VER ANEXO)

LICITACIONES PÚBLICAS

33S.P.C. -INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA N° 38/2020            

33S.P.C. - SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA N° 39/2020            

ADJUDICACIONES SIMPLES

34MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA - Nº 55/20            

34MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA - Nº 56/20            

35MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA - Nº 57/20            

35CENTRO DE CONVENCIONES SALTA S.E. N° 01/2020.            

36CENTRO DE CONVENCIONES SALTA S.E. N° 02/2020.            

36PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM N° 3671/2020; 3675/2020; 3674/2020            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

37DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA EXPTE. Nº 33-10956/2020-0 - MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA
BANDA SUD.            

38DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA EXPTE. Nº 33-308/2020-0 - MUNICIPALIDAD DE EL POTRERO.       
    

38SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROV. DE SALTA   Nº 81/19. ADJUDICACIÓN.            

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

39PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS - IMPACTO AMBIENTAL  Y SOCIAL -  EXPTE. Nº
227-59703/2019.            

AVISOS ADMINISTRATIVOS

39MINISTERIO GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA - COMUNICACIÓN DE APERTURA
DE PROCESO PARTICIPATIVO POSTULACIÓN JUECES DE CORTE DE JUSTICIA            

SECCIÓN JUDICIAL
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SUCESORIOS

47GOMEZ GARZON, LUIS GUILLERMO - EXPTE. Nº 677769/19            

47DAGUM, JOSE - EXPTE. Nº 674.025/2019.            

47LÓPEZ, CLARO - EXPTE. Nº 4213/19 - JOAQUÍN V. GONZÁLEZ.            

48CORTEZ, LIDIA RAFAELA - EXPTE. Nº 21818/12.            

48APARICIO, FRANCISCO ATILIO; BARRIONUEVO, CELIA GENARA - EXPTE. N° 689.142/19            

49MITA ARANCIBIA, SERAFINA - EXPTE. N° 668862/19            

49ARANCIBIA GERVACIO BRIGIDO - EXPTE. N° 668.582/19            

49VILTE, HAYDEE LUCINDA DE VALLE - EXPTE. N° 1-686.173/19            

50REYES, NOEMI CANDELARIA - EXPTE. N° 689.867/19            

50ZORRILLA GARCIA DIEGO, MARIA DE LOS ÁNGELES - EXPTE. N° 687257/19            

50GRANDI ANTONIO CELESTINO - EXPTE. N° 662.362/19            

51VELASCO HUANCA, HERMINIO - EXPTE. N° 684064/19            

51SANCHES, JAVIAN SEBASTEAN - EXPTE. N° 686.738/19            

POSESIONES VEINTEAÑALES

52ARIAS FERNANDO RUBEN VS. ARIAS CARLOS -S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES -
EXPTE. Nº 21789/18            

52MONTERO, JOSE EDUARDO C/ AMAYA, RAMONA Y CAPDEVILA, MIGUEL ANGEL - EXPTE. N°
561.948/16            

52CARRIO EDUARDO JORGE C/ CAMPING CLUB COOP. POPULAR SALTEÑA Y OTROS - EXPTE. N°
475.680/2014            

EDICTOS DE QUIEBRAS

53MERCADO, LUIS CESAR EXPTE. N° EXP- 695891/20
            

53 IBAÑEZ, OSVALDO PAOLO  EXPTE. N° EXP-691496/19.
            

54CARRIZO, JUAN EDUARDO  EXPTE. N° EXP-695893/2020
            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

57BASYLKIV S.R.L.            

58ESTUDIO VISIÓN S.A.S.            

AVISOS COMERCIALES

59MR Y ASOCIADOS S.R.L.            

59CRAM S.A.            

60POSCO ARGENTINA S.A.U.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

62COLEGIO DE MAESTROS MAYORES DE OBRAS Y TÉCNICOS RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN EN
LA PROVINCIA DE SALTA.            
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ASAMBLEAS CIVILES

62ZENTA RUGBY CLUB DE ORÁN.            

63CONSORCIO COPROPIETARIOS COMPLEJO ARENALES.            

RECAUDACIÓN

63RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 19/02/2020

64RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 19/2/2020
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DECRETOS

SALTA, 14 de Febrero de 2020
DECRETO Nº 207
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA
Expte. Nº 0030041-314845/2019-0

VISTO la renuncia presentada por la Dra. Thelma Cecilia Niederle de Leoni, al 
cargo de Defensora de la Cámara del Crimen Nº 1 -actualmente Defensor de Juicio y 
Ejecución Nº 1-, Distrito Judicial Centro; y,

CONSIDERANDO:
Que la Dra. Niederle de Leoni presenta su renuncia a partir del día 01 de marzo 

de 2020, por haberse acogido al beneficio jubilatorio;
Que la señora Defensora General de la Provincia y la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia, 
tomaron la intervención de su competencia, concluyendo que correspondería aceptar la 
renuncia presentada;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por la DRA. THELMA CECILIA NIEDERLE DE 
LEONI, D.N.I. Nº 12.796.577, con vigencia al 01 de marzo de 2020, al cargo de Defensora 
de la Cámara del Crimen Nº 1 -actualmente Defensor de Juicio y Ejecución Nº 1-, Distrito 
Judicial Centro, por los motivos expuestos en el considerando del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos, Trabajo y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, y archívese.

SÁENZ - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 21/02/2020
OP N°: SA100034828

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 14 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 447
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente Nº 22-616440/20 cpde. 1002

VISTO la presentes actuaciones mediante las cuales el señor Secretario de 
Ingresos Públicos del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, solicita la comisión de 
servicios de la señora María Cristina Villagra, agente de planta temporaria de la Secretaría de 
Minería y Energía del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, a la Dirección 
General de Rentas, Subprograma Erradicación del Comercio Ilegal; y,

CONSIDERANDO:
Que el señor Secretario de Ingresos Públicos solicita la comisión de servicios de 

la citada agente;
Que el Departamento Recursos Humanos de Ministerio de Producción y 
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Desarrollo Sustentable informó que la agente reviste como Personal Temporario de la 
Secretaría de Minería y Energía dependiente del Ministerio de Producción y Desarrollo 
Sustentable, desempeñándose actualmente en dicho Organismo;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Producción y 
Desarrollo Sustentable ha tomado la intervención que le compete;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8.171 y a lo establecido por el 
Decreto Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la prestación de servicios en carácter de colaboración de la señora 
MARÍA CRISTINA VILLAGRA, D.N.I. Nº 21.311.018, personal temporario de la Secretaría de 
Minería y Energía dependiente del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, a la 
Dirección General de Rentas, Subprograma Erradicación del Comercio Ilegal, a partir de la 
notificación de la presente y mientras subsistan las necesidades de servicios o hasta el 28 de 
febrero de 2021, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Producción y 
Desarrollo Sustentable y por el señor Ministro de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - De Los Ríos -  Posadas

Fechas de publicación: 21/02/2020
OP N°: SA100034883

SALTA, 14 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 448
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Decreto Nº 13/19 y las necesidades de servicio presentadas en la 
Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDO:
Que en virtud del mencionado decreto, se delegó en la Coordinación 

Administrativa de la Gobernación la competencia para realizar las designaciones y 
contrataciones que impliquen servicios personales;

Que, se solicita la renovación de las designaciones en carácter de personal 
temporario, de diversos agentes que desempeñan funciones en diversos organismos del 
Poder Ejecutivo Provincial, para garantizar su normal funcionamiento;

Que las mismas se enmarcan en el rubro personal temporario, contándose con la 
partida pertinente para el ejercicio vigente;

Que, asimismo, corresponde subsanar errores involuntarios detectados en el 
anexo de la Decisión Administrativa Nº 113/20;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el acto administrativo 
correspondiente;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones en carácter de personal temporario de los 
agentes que se detallan en el Anexo que forma parte de la presente, por el término de cinco 
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(5) meses a partir de la fecha que en cada caso se indica, en idénticas condiciones que su 
prórroga anterior.
ARTÍCULO 2º.- Excluir del Anexo de la Decisión Administrativa Nº 113/20 a los agentes que 
se detallan en el Anexo II de la presente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA que corresponda.
ARTÍCULO 4º.- La presente decisión administrativa será refrendada por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 21/02/2020
OP N°: SA100034884

VER ANEXO

SALTA, 14 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 449
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y;
CONSIDERANDO:
Que por el mencionado decreto se reglamentó la figura de cargo político 

prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta, y por Decisión 
Administrativa Nº 01/2019 se establecieron sus niveles remunerativos;

Que procede designar a la Sra. María Paola Fernández, como Personal de 
Apoyo, en el ámbito de la Secretaría de Modernización del Estado de la Secretaría General de 
la Gobernación;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. MARÍA PAOLA FERNANDEZ, D.N.I. Nº 25.884.960, como 
Personal de Apoyo - Nivel 5, en el ámbito de la Secretaría de Modernización del Estado de la 
Secretaría General de la Gobernación, a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Secretaría 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 21/02/2020
OP N°: SA100034885
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SALTA, 14 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 450
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y;
CONSIDERANDO:
Que por el mencionado decreto se reglamentó la figura de cargo político prevista 

por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta, y por Decisión Administrativa 
Nº 01/2019 se establecieron sus niveles remunerativos;

Que procede designar al Sr. Dante Humberto Rosas, como Personal de Apoyo en 
el ámbito de la Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas de la Gobernación;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. DANTE HUMBERTO ROSAS, D.N.I. Nº 16.000.908, como 
Personal de Apoyo - Nivel 1, en el ámbito de la Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas 
de la Gobernación, a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Secretaría 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 21/02/2020
OP N°: SA100034886

SALTA, 14 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 451
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y;
CONSIDERANDO:
Que por el mencionado decreto se reglamentó la figura de cargo político prevista 

por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta, y por Decisión Administrativa 
Nº 01/2019 se establecieron sus niveles remunerativos;

Que procede designar a la Sra. Andrea Rosina Vais, como Personal de Apoyo en 
el ámbito de la Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas de la Gobernación;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
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DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. ANDREA ROSINA VAIS, D.N.I. Nº 33.661.477, como 
Personal de Apoyo - Nivel 5, en el ámbito de la Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas 
de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Secretaría 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 21/02/2020
OP N°: SA100034887

SALTA, 14 Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 452
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y;
CONSIDERANDO:
Que por el mencionado decreto se reglamentó la figura de cargo político prevista 

por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta, y por Decisión Administrativa 
Nº 01/2019 se establecieron sus niveles remunerativos;

Que procede designar al Sr. Norberto Gabriel Medina, como Personal de Apoyo 
en el ámbito de la Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas de la Gobernación,

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. NORBERTO GABRIEL MEDINA, D.N.I. Nº 32.634.135, como 
Personal de Apoyo - Nivel 5, en el ámbito de la Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas 
de la Gobernación, a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Secretaría 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 21/02/2020
OP N°: SA100034888
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SALTA, 14 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 453
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y;
CONSIDERANDO:
Que por el mencionado decreto se reglamentó la figura de cargo político prevista 

por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta, y por Decisión Administrativa 
Nº 01/2019 se establecieron sus niveles remunerativos;

Que procede designar al Sr. Marcelo Alejandro Miller Silvera, como Personal de 
Apoyo en el ámbito de la Secretaría de Prensa y Comunicación de la Coordinación 
Administrativa de la Gobernación;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. MARCELO ALEJANDRO MILLER SILVERA, D.N.I. Nº 
22.056.001, como Personal de Apoyo - Nivel 6, en el ámbito de la Secretaría de Prensa y 
Comunicación de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, a partir de la toma de 
posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Secretaría 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 21/02/2020
OP N°: SA100034889

SALTA, 14 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 454
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y;
CONSIDERANDO:
Que por el mencionado decreto se reglamentó la figura de cargo político prevista 

por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta, y por Decisión Administrativa 
Nº 01/2019 se establecieron sus niveles remunerativos;

Que procede designar al Sr. Emiliano Jesús Quirico, como Personal de Apoyo en 
el ámbito de la Subsecretaría Parque Automotor de la Coordinación Administrativa de la 
Gobernación;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
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administrativo;
Por ello,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. EMILIANO JESÚS QUIRICO, D.N.I. Nº 31.812.959, como 
Personal de Apoyo - Nivel 6, en el ámbito de la Subsecretaría Parque Automotor de la 
Coordinación Administrativa de la Gobernación, a partir del 1º de enero de 2020.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Secretaría 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas

Fechas de publicación: 21/02/2020
OP N°: SA100034890

SALTA, 14 de Febrero de 2020

DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 455 
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACION

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y;
CONSIDERANDO:
Que por el mencionado decreto se reglamentó la figura de cargo político prevista 

por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta, y por Decisión Administrativa 
Nº 01/2019 se establecieron sus niveles remunerativos;

Que procede designar al Sr. Efraín Orlando David, como Personal de Apoyo en el 
ámbito de la Subsecretaría de Recursos Humanos de la Coordinación Administrativa de la 
Gobernación;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. EFRAIN ORLANDO DAVID, D.N.I. Nº 24.697.367, como 
Personal de Apoyo - Nivel 6, en el ámbito de la Subsecretaría de Recursos Humanos de la 
Coordinación Administrativa de la Gobernación, a partir del 1º de enero de 2020.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Secretaría 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Posadas
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Fechas de publicación: 21/02/2020
OP N°: SA100034891

SALTA, 14 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 456
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19; el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y;

CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Nº 102/19 se reglamentó la figura de cargo político prevista 

por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta, y por Decisión Administrativa 
Nº 01/2019 se establecieron sus niveles remunerativos;

Que procede designar al Dr. Maximiliano Schanz, como Personal de Apoyo del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 
Decreto Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Dr. MAXIMILIANO SCHANZ, D.N.I. Nº 28.887.636, como Personal 
de Apoyo - Nivel 4, en el ámbito del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, a partir del 
11 de diciembre del 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
designación deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Dib Ashur - Posadas

Fechas de publicación: 21/02/2020
OP N°: SA100034892

SALTA, 14 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 457
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19; el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y;

CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Nº 102/19 se reglamentó la figura de cargo político prevista 

por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta, y por Decisión Administrativa 
Nº 01/2019 se establecieron sus niveles remunerativos;

Que procede designar a la Sra. Ana C. Chalabe, como Personal de Apoyo del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos;
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Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 
Decreto Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. ANA C. CHALABE, D.N.I. Nº 27.455.564, como Personal de 
Apoyo - Nivel 7, en el ámbito del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, a partir del 11 
de diciembre del 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
designación deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Dib Ashur - Posadas

Fechas de publicación: 21/02/2020
OP N°: SA100034893

SALTA, 14 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 458
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19; el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y;

CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Nº 102/19 se reglamentó la figura de cargo político prevista 

por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta, y por Decisión Administrativa 
Nº 01/2019 se establecieron sus niveles remunerativos;

Que procede designar a la Sra. Carina Camisar, como Personal de Apoyo del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 
Decreto Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. CARINA CAMISAR, D.N.I. Nº 27.905.524, como Personal 
de Apoyo - Nivel 6, en el ámbito del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, a partir del 
11 de diciembre del 2019, con retención de su cargo de planta permanente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
designación deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Dib Ashur - Posadas

Fechas de publicación: 21/02/2020
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OP N°: SA100034894

SALTA, 14 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 459
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19; el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y;

CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Nº 102/19 se reglamentó la figura de cargo político prevista 

por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta, y por Decisión Administrativa 
Nº 01/2019 se establecieron sus niveles remunerativos;

Que procede designar a la Sra. Julia Elena Pereyra, como Personal de Apoyo del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 
Decreto Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. JULIA ELENA PEREYRA, D.N.I. Nº 21.634.000, como 
Personal de Apoyo - Nivel 6, en el ámbito del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, a 
partir del 11 de diciembre del 2019, con retención de su cargo de planta permanente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
designación deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Dib Ashur - Posadas

Fechas de publicación: 21/02/2020
OP N°: SA100034895

SALTA, 14 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 460
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19; el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y;

CONSIDERANDO
Que por el Decreto Nº 102/19 se reglamentó la figura de cargo político prevista 

por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta, y por Decisión Administrativa 
Nº 01/2019 se establecieron sus niveles remunerativos;

Que procede designar al Sr. Luis Trogliero, como Personal de Apoyo del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 
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Decreto Nº 16/19;
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. LUIS TROGLIERO, D.N.I. Nº 17.309.222, como Personal de 
Apoyo - Nivel 5, en el ámbito del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, a partir del 11 
de diciembre del 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
designación deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Dib Ashur - Posadas

Fechas de publicación: 21/02/2020
OP N°: SA100034896

SALTA, 14 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 461 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19; el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y;

CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Nº 102/19 se reglamentó la figura de cargo político prevista 

por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta, y por Decisión Administrativa 
Nº 01/2019 se establecieron sus niveles remunerativos;

Que procede designar a la Sra. María Daniela Juri, como Personal de Apoyo del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 
Decreto Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. MARÍA DANIELA JURI, D.N.I. N° 31.173.855, como Personal 
de Apoyo - Nivel 5, en el ámbito del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, a partir del 
11 de diciembre del 2019, con retención de su cargo de planta permanente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
designación deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Dib Ashur - Posadas
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Fechas de publicación: 21/02/2020
OP N°: SA100034897

SALTA, 14 de febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 462
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19; el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y;

CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Nº 102/19 se reglamentó la figura de cargo político prevista 

por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta, y por Decisión Administrativa 
Nº 01/2019 se establecieron sus niveles remunerativos;

Que procede designar al Sr. José Alberto Serrudo, como Personal de Apoyo del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 
Decreto Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. JOSÉ ALBERTO SERRUDO, D.N.I. Nº 25.411.171, como 
Personal de Apoyo - Nivel 7, en el ámbito del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, a 
partir del 11 de diciembre del 2019, con retención de su cargo de planta permanente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
designación deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Dib Ashur - Posadas

Fechas de publicación: 21/02/2020
OP N°: SA100034898

SALTA, 14 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 463
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19; el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y;

CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Nº 102/19 se reglamentó la figura de cargo político prevista 

por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta, y por Decisión Administrativa 
Nº 01/2019 se establecieron sus niveles remunerativos;

Que procede designar al Sr. Mauricio Fernandez, como Personal de Apoyo del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos;
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Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 
Decreto Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. MAURICIO FERNANDEZ, D.N.I. Nº 30.608.249, como Personal 
de Apoyo - Nivel 5, en el ámbito del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, a partir del 
11 de diciembre del 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
designación deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Dib Ashur - Posadas

Fechas de publicación: 21/02/2020
OP N°: SA100034899

SALTA, 14 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 464
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 319815/19 - código 321

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado y Dto. Nº 
124/20,

CONSIDERANDO:
Que procede a designar a la Dra. Andrea Paola Doyle en el cargo de Directora 

General de Asuntos Legales en el ámbito del Ministerio de Salud Pública;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8.171 y art. 2º del Decreto Nº 

13/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Dra. ANDREA PAOLA DOYLE D.N.I Nº 25.885.351 como
DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS LEGALES del Ministerio de Salud Pública, con 
remuneración equivalente a la establecida por Resoluciones Ministeriales Nºs 1.132/11, 
1.008/12 y 1.079/18, a partir del 11 de diciembre de 2019 y con retención de su cargo de 
planta permanente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Salud Pública y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Medrano de la Serna - Posadas
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Fechas de publicación: 21/02/2020
OP N°: SA100034900

SALTA, 14 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 465
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y;

CONSIDERANDO:
Que procede a renovar la designación del Dr. Enrique Daniel Mamani en el cargo 

de Gerente General del Hospital Papa Francisco;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 

Decreto Nº 13/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Renovar la designación como Gerente General del Hospital Papa Francisco al 
Dr. ENRIQUE DANIEL MAMANI D.N.I. Nº 17.735.032, dispuesta por Decisión Administrativa 
Nº 839/19.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Salud Pública y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Medrano de la Serna - Posadas

Fechas de publicación: 21/02/2020
OP N°: SA100034901

SALTA, 14 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 466
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 
16/19, y;

CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que, por Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar a la Dra. Vanina Paola Bruno en el cargo de Directora de la 
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Delegación Regional San Ramón de la Nueva Oran de la Secretaría de Primera Infancia, Niñez 
y Familia, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Dra. VANINA PAOLA BRUNO, D.N.I. Nº 31.095.058, en el cargo 
de DIRECTORA DE LA DELEGACIÓN REGIONAL SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN (Fuera de 
Escalafón), dependiente de la Secretaría de Primera Infancia, Niñez y Familia del Ministerio 
de Desarrollo Social, a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Desarrollo Social y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Figueroa - Posadas

Fechas de publicación: 21/02/2020
OP N°: SA100034902

SALTA, 14 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 467
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y;
CONSIDERANDO:
Que, por los mencionados instrumentos, respectivamente, se reglamentó la 

figura de cargo político prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta 
y se establecieron sus niveles remunerativos;

Que, por las características de las funciones a desempeñar, procede la 
designación del Sr. Javier Nicolás Saavedra como Personal de Apoyo en el ámbito del 
Ministerio de Desarrollo Social;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. JAVIER NICOLÁS SAAVEDRA, D.N.I. Nº 33.753.050 como 
Personal de Apoyo - Nivel 7, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social, a partir del 11 
de diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Desarrollo Social.
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ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Desarrollo Social y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Figueroa - Posadas

Fechas de publicación: 21/02/2020
OP N°: SA100034903

SALTA, 14 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 468
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y;
CONSIDERANDO:
Que, por los mencionados instrumentos, respectivamente, se reglamentó la 

figura de cargo político prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta 
y se establecieron sus niveles remunerativos;

Que, por las características de las funciones a desempeñar, procede la 
designación del Sr. Gonzalo Ruiz Moreno como Personal de Apoyo en el ámbito del 
Ministerio de Desarrollo Social;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. GONZALO RUIZ MORENO, D.N.I. Nº 11.943.055 como 
Personal de Apoyo - Nivel 6, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social, a partir del 11 
de diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Desarrollo Social y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Figueroa - Posadas

Fechas de publicación: 21/02/2020
OP N°: SA100034904

SALTA, 14 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 469
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y;
CONSIDERANDO:
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Que, por los mencionados instrumentos, respectivamente, se reglamentó la 
figura de cargo político prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta 
y se establecieron sus niveles remunerativos;

Que, por las características de las funciones a desempeñar, procede la 
designación de la Sra. Marina Arias como Personal de Apoyo en el ámbito del Ministerio de 
Desarrollo Social;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la SRA. MARINA ARIAS D.N.I. Nº 33.446.738 como Personal de 
Apoyo - Nivel 7, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social, a partir del 11 de diciembre 
de 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 3º.- En presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Desarrollo Social y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Figueroa - Posadas

Fechas de publicación: 21/02/2020
OP N°: SA100034905

SALTA, 14 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 470
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y;
CONSIDERANDO:
Que, por los mencionados instrumentos, respectivamente, se reglamentó la 

figura de cargo político prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta 
y se establecieron sus niveles remunerativos;

Que, por las características de las funciones a desempeñar, procede la 
designación de la Sra. Graciela Savoy como Personal de Apoyo en el ámbito del Ministerio de 
Desarrollo Social;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la SRA. GRACIELA SAVOY D.N.I. Nº 13.346.782 como Personal de 
Apoyo - Nivel 7, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social, a partir del 11 de diciembre 
de 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
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Desarrollo Social.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Desarrollo Social y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

Demitrópulos - Figueroa - Posadas

Fechas de publicación: 21/02/2020
OP N°: SA100034906

SALTA, 14 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 471
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y;
CONSIDERANDO:
Que, por los mencionados instrumentos, respectivamente, se reglamentó la 

figura de cargo político prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta 
y se establecieron sus niveles remunerativos;

Que, por las características de las funciones a desempeñar, procede la 
designación del Sr. Agustín Pérez Marcheta como Personal de Apoyo en el ámbito del 
Ministerio de Desarrollo Social;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. AGUSTÍN PÉREZ MARCHETA, D.N.I. Nº 32.365.140, como 
Personal de Apoyo - Nivel 7, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social, a partir de la 
toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Desarrollo Social y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Figueroa - Posadas

Fechas de publicación: 21/02/2020
OP N°: SA100034907

SALTA, 14 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 472
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
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VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y;
CONSIDERANDO:
Que, por los mencionados instrumentos, respectivamente, se reglamentó la 

figura de cargo político prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta 
y se establecieron sus niveles remunerativos;

Que, por las características de las funciones a desempeñar, procede la 
designación de la Arq. Paula Castro como Personal de Apoyo en el ámbito del Ministerio de 
Desarrollo Social;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Arq. PAULA CASTRO D.N.I. Nº 18.229.042 como Personal de 
Apoyo - Nivel 6, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social, a partir del 11 de diciembre 
de 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Desarrollo Social y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Figueroa - Posadas

Fechas de publicación: 21/02/2020
OP N°: SA100034908

SALTA, 14 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 473
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y;
CONSIDERANDO:
Que, por los mencionados instrumentos, respectivamente, se reglamentó la 

figura de cargo político prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta 
y se establecieron sus niveles remunerativos;

Que, por las características de las funciones a desempeñar, procede la 
designación de la Sra. María Elena Costa como Personal de Apoyo en el ámbito del Ministerio 
de Desarrollo Social;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. MARÍA ELENA COSTA D.N.I. Nº 14.769.293 como Personal 
de Apoyo - Nivel 7, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social, a partir del 11 de 
diciembre de 2019.
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ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Desarrollo Social y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4o.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Figueroa - Posadas

Fechas de publicación: 21/02/2020
OP N°: SA100034909

SALTA, 14 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 474
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y; 
CONSIDERANDO:
Que, por los mencionados instrumentos, respectivamente, se reglamentó la 

figura de cargo político prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta 
y se establecieron sus niveles remunerativos;

Que, por las características de las funciones a desempeñar, procede la 
designación de la Sra. Miriam Susana Vallejos como Personal de Apoyo en el ámbito del 
Ministerio de Desarrollo Social;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. MIRIAM SUSANA VALLEJOS D.N.I. Nº 12.539.406 como 
Personal de Apoyo - Nivel 5, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social, a partir del 11 
de diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Desarrollo Social y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Figueroa - Posadas

Fechas de publicación: 21/02/2020
OP N°: SA100034910

SALTA, 14 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 475
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
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VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y;
CONSIDERANDO:
Que, por los mencionados instrumentos, respectivamente, se reglamentó la 

figura de cargo político prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta 
y se establecieron sus niveles remunerativos;

Que, por las características de las funciones a desempeñar, procede la 
designación de la Sra. Camila Cornejo Franco como Personal de Apoyo en el ámbito del 
Ministerio de Desarrollo Social;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. CAMILA CORNEJO FRANCO D.N.I. Nº 38.215.275 como 
Personal de Apoyo - Nivel 6, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social, a partir del 11 
de diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Desarrollo Social y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Figueroa - Posadas

Fechas de publicación: 21/02/2020
OP N°: SA100034911

SALTA, 14 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 476
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y;
CONSIDERANDO:
Que, por los mencionados instrumentos, respectivamente, se reglamentó la 

figura de cargo político prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta 
y se establecieron sus niveles remunerativos;

Que, por las características de las funciones a desempeñar, procede la 
designación de la Sra. Daiana Gimena Méndez como Personal de Apoyo en el ámbito del 
Ministerio de Desarrollo Social;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. DAIANA GIMENA MÉNDEZ, D.N.I. Nº 37.347.645 como 
Personal de Apoyo - Nivel 9, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social, a partir del 11 
de diciembre de 2019.
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ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Desarrollo Social y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Figueroa - Posadas 

Fechas de publicación: 21/02/2020
OP N°: SA100034912

SALTA, 14 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 477
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y;
CONSIDERANDO:
Que, por los mencionados instrumentos, respectivamente, se reglamentó la 

figura de cargo político prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta 
y se establecieron sus niveles remunerativos;

Que, por las características de las funciones a desempeñar, procede la 
designación del Sr. Carlos Fernández como Personal de Apoyo en el ámbito del Ministerio de 
Desarrollo Social;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al SR. CARLOS FERNANDEZ D.N.I. Nº 33.233.447 como Personal de 
Apoyo - Nivel 5, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social, a partir de la toma de 
posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Desarrollo Social y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Figueroa - Posadas

Fechas de publicación: 21/02/2020
OP N°: SA100034913

SALTA, 14 de Febrero de 2020
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DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 478
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y;
CONSIDERANDO:
Que, por los mencionados instrumentos, respectivamente, se reglamentó la 

figura de cargo político prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta 
y se establecieron sus niveles remunerativos;

Que, por las características de las funciones a desempeñar, procede la 
designación del Sr. Marcos de Jesús Quintana como Personal de Apoyo en el ámbito del 
Ministerio de Desarrollo Social;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al SR. MARCOS DE JESUS QUINTANA, D.N.I. Nº 36.345.720 como 
Personal de Apoyo - Nivel 5, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social, a partir del 11 
de diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Desarrollo Social y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Figueroa - Posadas

Fechas de publicación: 21/02/2020
OP N°: SA100034914

SALTA, 14 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 479
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y;
CONSIDERANDO:
Que, por los mencionados instrumentos, respectivamente, se reglamentó la 

figura de cargo político prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta 
y se establecieron sus niveles remunerativos;

Que, por las características de las funciones a desempeñar, procede la 
designación del Sr. Lucas Gonzalo Peñalba como Personal de Apoyo en el ámbito del 
Ministerio de Desarrollo Social;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. LUCAS GONZALO PEÑALBA, D.N.I. Nº 38.212.101, como 
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Personal de Apoyo - Nivel 3, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social, a partir de la 
fecha de toma de posesión del cargo.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Desarrollo Social y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Figueroa - Posadas

Fechas de publicación: 21/02/2020
OP N°: SA100034915

SALTA, 14 de Febrero de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 480
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

VISTO el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 01/2019, y;
CONSIDERANDO:
Que, por los mencionados instrumentos, respectivamente, se reglamentó la 

figura de cargo político prevista por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia de Salta 
y se establecieron sus niveles remunerativos;

Que, por las características de las funciones a desempeñar, procede la 
designación de la Sra. Jimena Soledad Arévalo como Personal de Apoyo en el ámbito del 
Ministerio de Desarrollo Social;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º,- Designar a la SRA. JIMENA SOLEDAD ARÉVALO, D.N.I. Nº 30.726.470, como 
Personal de Apoyo - Nivel 5, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social, a partir de la 
toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Desarrollo Social y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Figueroa - Posadas

Fechas de publicación: 21/02/2020
OP N°: SA100034916
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RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

Salta, 07 de enero de 2020.
AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA 
RESOLUCIÓN N° 01

VISTO lo tramitado en el Expediente Nº 242-6594/19 - Examen sobre la Cuenta 
General del Ejercicio año 2018, y 

CONSIDERANDO: 
Que el Sector de la Cuenta General, emitió el Informe correspondiente al Examen 

sobre la Cuenta General del Ejercicio 2018; 
Que el Informe producido por el Sector de la Cuenta General fue puesto a 

disposición de los Auditores Generales oportunamente; 
Que el tratamiento del Informe de la Cuenta General del Ejercicio 2018, demandó 

diversas sesiones del Colegio de Auditores Generales, en las que se realizaron los análisis 
necesarios; 

Que en virtud a lo previsto por el art. 32 inc. b) de la Ley Nº 7013, le compete a 
la Auditoría General de la Provincia examinar y expresar opinión sobre la Cuenta General del 
Ejercicio, remitiendo dicho informe a la Legislatura aconsejando su aprobación, observación 
o desaprobación; 

Que conforme con lo estipulado por el art. 33 inc. f) de la Ley Nº 7103, la 
Auditoría General de la Provincia se constituyó como cuerpo colegiado, exigiéndose para 
sesionar un quórum de tres de sus integrantes, adoptándose las decisiones con el voto de la 
mayoría de los miembros presentes a los fines de la aprobación del Informe Anual sobre la 
Cuenta General del Ejercicio de la Provincia;

Que el Colegio de Auditores Generales, en sesión de fecha 19 de diciembre de 
2019, aprobó por unanimidad el asunto que se trata, con el voto del Auditor General 
Presidente, Dr. Gustavo A. Ferraris; los Auditores Generales Lic. Abdo Omar Esper Obeid; 
C.P.N. Ramón José Muratore; Dr. Marcos A. Segura Alzogaray y Lic. Mariano San Millán; 

Que procede el dictado del correspondiente instrumento legal; 
Por ello, 

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES
RESUELVE:

Artículo 1.°) APROBAR por unanimidad el Informe sobre el Examen de la Cuenta General del 
Ejercicio Año 2018, obrante de fs. 473 a 673 del Expediente Nº 242-6594/19, que como 
Anexo forma parte de la presente Resolución. 
Artículo 2.°) ACONSEJAR a la Legislatura la aprobación de la Cuenta General del Ejercicio Año 
2018, atento a lo dispuesto por el art. 32 inc. b) de la Ley Nº 7013. 
Artículo 3.°) REMITIR copia certificada de la presente Resolución a la Legislatura de la 
Provincia para el tratamiento legislativo. Una vez cumplida dicha remisión, publíquese por el 
término de (1) día en el Boletín Oficial, de conformidad con lo establecido en el art. 32 inc. 
b) de la Ley Nº 7103. 
Artículo 4.°) Regístrese, comuníquese, publíquese, cumplido, archívese.

Ferraris - Muratore - Segura Alzogaray - San Millán - Esper

Recibo sin cargo: 100009342

VER ANEXO
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Fechas de publicación: 21/02/2020
Sin cargo

OP N°: 100078426

LICITACIONES PÚBLICAS

S.P.C. - INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 38/2020

Objeto: ADQUISICIÓN DE SOLUCIONES PARENTERALES
Organismo Originante: Instituto Provincial de Salud de Salta. 
Expediente: Nº 0100074-11892/2020-0.
Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Fecha de Apertura: 04/03/2020 - Horas: 10:30. 
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consultas: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 -  Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de los Incas s/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Claudia Gulezzi, SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES.

Valor al cobro: 0002 - 00000491
Fechas de publicación: 21/02/2020

Importe: $ 400.00
OP N°: 100078408

S.P.C. - SERVICIO PENITENCIARIO DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 39/2020

Objeto: ADQUISICIÓN DE CARNE VACUNA EN MEDIA RES, CUARTO TRASERO, QUESO 
CUARTIROLO Y MONDONGO
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad.
Expediente: N° 0080050-11301/2020-0.
Destino: Servicio Penitenciario de Salta.
Fecha de Apertura: 04/03/2020 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: $ 4.000,00 (pesos cuatro mil con 00/100).
Adquisicion de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, depositados en cuenta de Banco Macro N° 3-100-0004301261-7 -
C.B.U. N° 2850100-6-3000043012617-9 - C.U.I.T. N° 30-99925725-5 del Organismo 
Destinatario.
consulta de los Pliegos: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la 
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Secretaría de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.° edificio, planta baja, ala 
este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3.° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Claudia Gulezzi, SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00000490
Fechas de publicación: 21/02/2020

Importe: $ 400.00
OP N°: 100078405

ADJUDICACIONES SIMPLES

MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA
ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 55/2020

ARTÍCULOS DE LIBRERÍA Y TONERS 
Expte.: Nº 145-39314/2020.
Fecha de Apertura: 02/03/2020 - Horas: 09:30.
Destino: Subsecretaría de Formación, Protección y Promoción de los Derechos Humanos.
Consulta y Retiro del Pliego: Por página oficial de contrataciones, compras.salta.gov.ar
Lugar de Presentación de Ofertas y de Apertura: Servicio Administrativo Financiero -
Ministerio de Gobierno - sito en Centro Cívico Grand Bourg, tercer block, primer piso a la 
izquierda - Salta/Capital.
Correo Electrónico: saf.mingob@gmail.com
Consultas: Telf.: (0387) - 4324253

C.P.N. Alejandro Martín Casal, AMINISTRADOR GRAL. DEL S.A.F.

Valor al cobro: 0002 - 00000495
Fechas de publicación: 21/02/2020

Importe: $ 400.00
OP N°: 100078420

MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA
ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 56/2020

ARTÍCULOS DE LIBRERÍA
Expte. Nº: 41-32094/2020.
Fecha de Apertura: 02/03/2020 - Horas: 10:00.
Destino: Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia.
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Consulta y Retiro del Pliego: Por página oficial de contrataciones, compras.salta.gov.ar
Lugar de Presentación de Ofertas y de Apertura: Servicio Administrativo Financiero -
Ministerio de Gobierno sito en Centro Cívico Grand Bourg, tercer block, primer piso a la 
izquierda - Salta/Capital.
Correo Electrónico: saf.mingob@gmail.com
Consultas: Telf.: (0387) - 4324253

C.P.N. Alejandro Martín Casal, ADMINISTRADOR GRAL. DEL S.A.F.

Valor al cobro: 0002 - 00000495
Fechas de publicación: 21/02/2020

Importe: $ 400.00
OP N°: 100078419

MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA 
ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 57/2020

ARTÍCULOS DE LIBRERÍA
Expte. Nº: 41-35812/2020. 
Fecha de Apertura: 02/03/2020 - Horas: 10:30. 
Destino: Dirección General de la Comisión del Bicentenario .
Consulta y Retiro del Pliego: Por página oficial de contrataciones, compras.salta.gov.ar
Lugar de Presentación de Ofertas y de Apertura: Servicio Administrativo Financiero -
Ministerio de Gobierno sito en Centro Cívico Grand Bourg, tercer block, primer piso a la 
izquierda - Salta/Capital.
Correo Electrónico: saf.mingob@gmail.com
Consultas: Telf.: (0387) - 4324253.

C.P.N. Alejandro Martín Casal, ADMINISTRADOR GRAL. DEL S.A.F.

Valor al cobro: 0002 - 00000495
Fechas de publicación: 21/02/2020

Importe: $ 400.00
OP N°: 100078418

CENTRO DE CONVENCIONES S.E.
DEPARTAMENTO COMPRAS Y CONTRATACIONES
ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 01/2020

PROVISIÓN DE RESMAS DE HOJAS
Expte.: N° 360-39339/2020-0.
Fecha de Apertura: 03/03/2020 - Horas: 10:00.
Destino: Oficinas de Administración Centro de Convenciones Salta S.E.
Consulta y Retiro del Pliego: Por página oficial de contrataciones, compras.salta.gov.ar
Lugar de Presentación de Ofertas y de Apertura: Centro de Convenciones Salta S.E. -
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Avenida Kennedy s/Nº - Salta/Capital.
Correo Electrónico: szintgraff@turismosalta.gov.ar
Consultas: Cel. (0387) - 4552658.
Srta. Susana B. Zintgraff - Unidad Operativa de Compras del Centro de Convenciones Salta. 

Sra. Andrea G. Pieve, PRESIDENTA

Valor al cobro: 0002 - 00000489
Fechas de publicación: 21/02/2020

Importe: $ 400.00
OP N°: 100078401

CENTRO DE CONVENCIONES S.E.
DEPARTAMENTO COMPRAS Y CONTRATACIONES
ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 02/2020

ADQUISICIÓN ARTÍCULOS DE LIMPIEZA
Expte.: N° 360-41007/2020-0.
Fecha de Apertura: 03/03/2020 - Horas: 09:00. 
Destino: Sector limpieza y mantenimiento del Centro de Convenciones Salta S.E.
Consulta y Retiro del Pliego: Por página oficial de contrataciones, compras.salta.gov.ar
Lugar de Presentación de Ofertas y de Apertura: Centro de Convenciones Salta S.E. -
avenida Kennedy s/Nº - Salta/Capital.
Correo Electrónico: szintgraff@turismosalta.gov.ar
Consultas: Cel. (0387) - 4552658.
Srta. Susana B. Zintgraff - Unidad Operativa de Compras del Centro de Convenciones Salta. 

Sra. Andrea G. Pieve, PRESIDENTA

Valor al cobro: 0002 - 00000489
Fechas de publicación: 21/02/2020

Importe: $ 400.00
OP N°: 100078400

PODER JUDICIAL DE SALTA
ADJUDICACIÓN SIMPLE ADM. N° 3671/2020; 3674/2020 Y 3675/2020

El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios bajo la modalidad prevista en el art. 14 de la 
Ley N° 8072 en los Exptes. que se detallan a continuación:
Expte. Adm. N° 3671/2020: Adquisición: DE MATERIALES DE TABIQUERIA PARA LA 
DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO. Fecha de Apertura: El 04/03/2020. Horas: 10:00.
Expte. Adm. N° 3675/2020: Adquisición: DE CAMBIADORES PARA BEBE. Fecha de Apertura: 
El 04/03/2020. Horas: 11:00.
Expte. Adm. N° 3674/2020: Adquisición: DE MATERIALES ELÉCTRICOS PARA EL EDIFICIO DEL 
DISTRITO JUDICIAL ORÁN. Fecha de Apertura: El 04/03/2020. Horas: 12:00.
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Si la fecha de apertura de los Exptes. detallados supra fuera declarada inhábil, la misma se 
llevará a cabo el día hábil siguiente. Por Informes, Entrega de Condiciones y Lugar de 
Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. Bolivia N° 4.671, 2.° piso. Of. 
3005. Consultas de Condiciones: Página Web: www.justiciasalta.gov.ar.

C.P.N. Virginia Lona Kralik, ENCARGADA ÁREA COMPRAS

Factura de contado: 0013 - 00000521
Fechas de publicación: 21/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 400014610

CONTRATACIONES ABREVIADAS

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA 
CONTRATACIÓN ABREVIADA 
CON MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA BANDA SUD

Expte. Nº 33-10956/2020-0.
De acuerdo a lo establecido en el art. 30 de la Ley Nº 8072 y art. 40 del Decreto Nº 1319/18, 
se informa el resultado de la Contratación Abreviada con la Municipalidad de Rivadavia 
Banda Sud -  Aprobar convenio de transferencia de funciones operativas - Rutas 
Provinciales: (337,139 km) - R. P. N° 13: Tramo 1.º: Emp. R. P. N° 5 - Retiro - R. P. N° 13: 
Tramo 2.º: Retiro - Las Moras - R. P. N° 13: Tramo 3.º: Las Moras - La Unión - R. P. N° 13: 
Tramo 6.º: Rivadavia - Alto Verde - R. P. Nº 13: Tramo: 7.º: Alto Verde - Palmarcito - R. P. N° 
41: Tramo 4.º: Curva del Turco - Rivadavia - R. P. N° 52: km 90 a Lte. con Chaco y caminos 
vecinales (48.294 km), autorizada con encuadre legal en el art. 15 inc. a) de la Ley Nº 
8072/17 - Presupuesto Oficial $ 5.074.111,32.
Contratación Abreviada:
Oferente: MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA BANDA SUD cotiza por la suma total de $ 
5.074.111,32, para conservación de calzada, conservación de banquinas y zona de camino, 
conservación de las estructuras, conservación de señalamiento vertical, reposición de 
señalamiento vertical y conservación mejorativa - Rutas Provinciales: (337,139 km) - R. P. N° 
13: Tramo 1.º: Emp. R. P. Nº 5 - Retiro - R. P. N° 13: Tramo 2.º: Retiro - Las Moras - R. P. N° 
13: Tramo 3.º: Las Moras - La Unión - R. P. N° 13: Tramo 6.º: Rivadavia - Alto Verde - R. P. 
N° 13: Tramo: 7.º: Alto Verde - Palmarcito - R. P. N° 41: Tramo 4.°: Curva del Turco -
Rivadavia - R. P. N° 52: km 90 a Lte. con Chaco y caminos vecinales (48.294 km).
Por Resolución N° 175/2020 de esta Dirección se aprueba el contrato con vigencia desde 02 
de enero de 2020 hasta el 30 de diciembre de 2020.

Ing. Gonzalo Macedo, DIRECTOR

Factura de contado: 0011 - 00002064
Fechas de publicación: 21/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078367
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DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN ABREVIADA
CON MUNICIPALIDAD DE EL POTRERO

Expte. Nº 33-308/2020-0.
De acuerdo a lo establecido en el art. 30 de la Ley Nº 8072 y art. 40 del Decreto Nº 1319/18, 
se informa el resultado de la Contratación Abreviada con la Municipalidad de El Potrero para 
la realización de trabajos de mantenimiento sobre Rutas Provinciales N° 1, 4-S y 8-S, 
autorizada con encuadre legal en el art. 15 inc. a) de la Ley Nº 8072/17 - Presupuesto 
Oficial $ 936.147,68.
Contratación Abreviada: 
Oferente: MUNICIPALIDAD DE EL POTRERO cotiza por la suma total de $ 936.147,68, para la 
realización de trabajos de mantenimiento sobre Rutas Provinciales N° 1, 4-S Y 8-S. 
Por Resolución N° 173/2020 de esta Dirección se aprueba el contrato a partir del 02 de 
enero de 2020 por el término de cuatro (04) meses.

Ing. Gonzalo Macedo, DIRECTOR

Factura de contado: 0011 - 00002064
Fechas de publicación: 21/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078366

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 81/19 - ADJUDICACIÓN 

Art. N° 15 inc. i) Ley N° 8072/17 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expte. N° 0080050-260608/2019-0.
Repuestos varios con destino al móvil N° 90 furgón de traslado de internos Iveco Daily 
55C16, al servicio de  DI.CUS.TRA de  U. C. N° 1, dependiente de este Organismo.
Disposición: N° 201/20 de la D.G.S.P.P.S.
Firma Adjudicada: LA CASA DEL ARO de Cansino Sergio Daniel, por un monto total de pesos 
setenta y dos mil trescientos noventa y ocho con 00/100 centavos ($ 72.398,00).

Alcaide Mayor Gabriel Ignacio Angel, DIRECTOR (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0011 - 00002063
Fechas de publicación: 21/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078365
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CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL PROYECTO ALMERÍA - URBANIZACIÓN ABIERTA
EXPTE. Nº 227-59703/2019

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta convoca a una 
Audiencia Pública, para que quienes tengan interés o derecho, puedan expresarse sobre el 
impacto ambiental y social del proyecto denominado “Almería - Urbanización Abierta”, en el 
inmueble matrícula N° 5.928, del departamento La Caldera, Expediente N° 227-59703/2019, 
iniciado por el Fideicomiso Vía Aurelia, de acuerdo a lo establecido por el artículo 49 de la 
Ley Nº 7070/00.
Fecha y Hora de la Audiencia: Viernes 06 de marzo de 2020, a las 09:00 horas.
Lugar de Realización: Centro Integrado Comunitario (CIC), sito en Avda. San Martín Nº 
1.485.
Localidad: Vaqueros.
Lugar donde obtener vista del Expte. del Estudio de Impacto Ambiental y Social: En la 
ciudad de Salta, en calle Santiago de Estero N° 2.245, 1.º piso, Dpto. Nº 12 (Programa de 
Audiencias Públicas), de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 14:00 horas.
En la localidad de Vaqueros, en la Municipalidad, sita en Avda. San Martin N° 1.450, de lunes 
a viernes, de 08:00 a 13:00 horas.
Lugar y Plazo para presentarse como parte y acompañar prueba: Ante el Programa de 
Audiencias Públicas del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, sito en calle 
Santiago de Estero N° 2.245, 1.º piso, Dpto. N° 12, de la ciudad de Salta, de 09:00 a 14:00 
horas (de lunes a viernes) y hasta el 04 de marzo de 2020.
Instructor de la Etapa Preparatoria: Dra. María Antonella Pereyra.
Presidenta de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana Manresa y/o quien corresponda.

Dra. Gloria Liliana Manresa, JEFA PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS

Factura de contado: 0011 - 00002068
Fechas de publicación: 21/02/2020, 26/02/2020, 27/02/2020

Importe: $ 570.00
OP N°: 100078372

AVISOS ADMINISTRATIVOS

MINISTERIO GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA

COMUNICACIÓN DE APERTURA DE PROCESO PARTICIPATIVO
POSTULACIÓN A JUECES DE CORTE DE JUSTICIA

DOCTORES HORACIO JOSÉ AGUILAR, MARÍA ALEJANDRA GAUFFIN Y ADRIANA MARÍA 
RODRÍGUEZ FARALDO

En los términos de los Decretos N° 617/2008 y N° 214/2020, y de la Resolución del 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia N° 051/2020 del 18 de 
febrero de 2020, se procede a publicar los nombres y los antecedentes curriculares de los 
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abogados postulados, doctores Horacio José Aguilar, María Alejandra Gauffin y Adriana 
María Rodríguez Faraldo.
Las posturas, observaciones y circunstancias de interés del público en general deberán 
presentarse indefectiblemente por escrito y rubricadas, con declaración jurada respecto de 
su objetividad en relación a los postulados, en calle Santiago del Estero Nº 2.291, Planta 
Baja, sede del mencionado Ministerio, en horario de 8:00 a 16:00.
El plazo para estas presentaciones vencerá, perentoriamente, al término de quince (15) días 
hábiles administrativos, contados desde el día siguiente de la tercera y última publicación en 
el Boletín Oficial de la presente comunicación, no admitiéndose ninguna posterior a dicho 
vencimiento. 

CURRICULUM VITAE
DATOS PERSONALES:

HORACIO JOSE AGUILAR D.N.I. n° 21.173.817. Nacido el 7 de diciembre de 1969 en Capital 
Federal, Argentina. De estado civil divorciado, con 4 hijos. 

EXPERIENCIA LABORAL: 2009 hasta el presente - Ejercicio de la profesión de abogado en la 
Justicia Provincial y Federal de Salta y Jujuy, y en la Justicia Federal de Capital Federal, 
interviniendo en numerosos asuntos en materia penal, civil y comercial, laboral, derecho de 
familia, y contencioso administrativo. Asesoró en distintas materias tanto a empresas como 
particulares. De igual modo, se desempeñó como consultor jurídico del Gobierno de la 
Provincia de Salta hasta marzo de 2012. 2004 a 2009 - Juez Subrogante de la Cámara 
Federal de Apelaciones de Salta  (desde el 4 de noviembre de 2004 hasta 1° de marzo de 
2005 y desde 20 de septiembre de 2005 hasta el 1° de marzo de 2009). 2005 a 2007 -
Presidente de la Cámara Federal de Apelaciones de Salta, donde dispuso la habilitación del 
Registro de causas por violación a los derechos humanos en la década de 1970, de acceso 
público (Acordada 09/06, que motivó la Declaración N° 78/06 de la Cámara de Diputados de 
la Provincia) entre otras medidas tendientes a la localización, asignación de recursos 
humanos y materiales y aceleración de los procesos por delitos de Lesa Humanidad. 2006 -
Actuación como Conjuez de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 2007- Presidente de 
la Junta Nacional Electoral- Distrito Salta. 2008 -  Presidente de la Comisión de Gestión de la 
Justicia Federal de Salta y Jujuy (Creada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación y la 
Cámara Federal de Salta) destinada al mejoramiento de los sistemas de gestión judicial, con 
la incorporación de nuevas tecnologías y aprovechamiento de los recursos humanos y 
materiales, lo que llevó a la designación de la Cámara Federal de Salta como Cámara Piloto 
por la Corte Suprema en el marco de su política de gestión, generándose normas de trabajo 
en las distintas áreas administrativas y judiciales. 2008 - Juez subrogante en el Juzgado 
Federal n° 1 de Salta con competencia múltiple y electoral (desde agosto de 2008 hasta el 1° 
de marzo de 2009). 2002 a 2005 - Juez Federal N° 2 de Jujuy con competencia múltiple 
designado previo Concurso de antecedentes y oposición y Acuerdo del Senado de la Nación 
(permaneció con licencia en ese cargo mientras se desempeñó en la Cámara Federal de Salta 
y hasta su renuncia en marzo de 2009 para dedicarse al libre ejercicio de la profesión de 
abogado) 1993 a 2002 - (noviembre) Secretario de Primera Instancia en el Juzgado  Federal 
de Salta. 1993 - Prosecretario Letrado en el Juzgado Nacional en lo Criminal y 
Correccional Federal n° 6 de Capital Federal. 1992 - Auxiliar Superior de Sexta en el Juzgado 
Federal nº 6. 1991 - Interinato como Auxiliar Superior de Sexta en el Juzgado Nacional en lo 
Criminal y Correccional Federal nº 1 de Capital Federal. 1989 - Auxiliar Principal de Quinta 
en el Juzgado Federal Nº 6 de Capital Federal. 1988 - Ingreso al Poder Judicial de la Nación 
como Auxiliar Principal de Sexta en el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal 
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nº 6 de Capital Federal. 

ESTUDIOS SECUNDARIOS Y DE GRADO: 1989 a 1992  -  Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional de Buenos Aires - Título de Abogado, con orientación en Derecho 
Empresarial (19-6-92). 1989 a 1991 -  Facultad de Derecho de la Univ. Nac. de Buenos 
Aires - Título de Bachiller Universitario en Derecho (29-11-91) 1981 a 1987 -    Bachillerato 
Humanista Moderno de Salta - Título de Bachiller. ESTUDIOS DE POSTGRADO: 2005 -
“Especialista en Derecho Penal” Carrera de Especialización seguida en la Universidad 
Nacional del Litoral, de 360 horas académicas de cursado, aprobación de exámenes y 
trabajo de investigación.1998  - “El juicio por jurados en los Estados Unidos” Southwestern 
Universitiy School  of Law y Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional. 
26 al 30 de octubre. Los Angeles, USA (asistencia a audiencias preliminares, selección de 
jurados, juicios  por jurados, conferencias y reuniones, con la coordinación del Profesor 
Jonathan Miller). 1998     “V Cursos de Postgrado en Derecho, Política y Criminología” 
Especialidad: “Problemas Actuales de Derecho Penal”  Profesores José Cerezo Mir, Enrique    
Gimbernat Ordeig, Francisco Muñoz Conde, Mercedes García Arán, Ignacio    Berdugo Gómez 
de la Torre, entre otros. Curso de 60 horas cátedra con aprobación de un examen final y 
adjudicación de puntos para el Doctorado de la Universidad de Salamanca. Universidad de 
Salamanca -  Salamanca - España (7 al 31 de enero de 1998). 1997    (Mayo a diciembre)  
“Evolución de la Administración de Justicia en la Argentina” Universidad Católica de Salta, 
Departamento de Postgrado. 1993   Cursos seguidos en el Departamento de Estudios de 
Postgrado de la Facultad Derecho de la Universidad de Buenos Aires, dentro de la carrera de 
"Especialista en      Derecho Penal"-   "El Mercosur y los Problemas del Derecho Penal 
Económico", Profesores Dres. Carlos Fernández, Carlos Cruz, Norberto Spolansky, Jorge 
Vazquez Rossi y David Baigún..-  "Los Recursos en el Código Procesal", Prof. Dr. Julio 
Maier .-  "El Proceso Penal Comparado", Prof. Dr. Edmundo Hendler.-  "El delito de cuello 
blanco y su importancia en la Teoría Criminológica y el Derecho Penal Actuales", Prof. Dr. 
Carlos A. Elbert. 

CURSOS DE LA ESCUELA JUDICIAL (Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia 
Nacional)* “Organización del Poder Judicial de la Nación” (29 de septiembre de 1999, 4 
horas, Módulo I del programa de Escuela Judicial)* “Administración de Recursos Humanos” 
(29 y 30 de octubre de 1.999, 8 horas,  Módulo II del Programa de Escuela Judicial)* “Curso 
introductorio sobre manejo de casos” (19, 20 y 21 de agosto de 1.999, 16 horas, Módulo II 
del Programa de Escuela Judicial)* “El fundamento de la decisión Judicial” (12 y 13 de agosto 
de 1999, 8 horas, Módulo II del Programa de Escuela Judicial)* “Taller sobre Prensa y 
Justicia - Medios Gráficos” (9 y 10 de septiembre de 1.999, 8 horas, Módulo IV del Programa 
de Escuela Judicial)* “Lógica Jurídica y Razonamiento Judicial” (26 y 27 de noviembre de 
1.999, 6 horas del Módulo V del Programa de Escuela Judicial)* “El Proceso Penal y las 
Garantías Constitucionales” (3 y 4 de marzo de 2.000, 16 horas, Módulo VII del Programa de 
Escuela Judicial)* “Manejo de Casos: Litigación Compleja” (5 y 6 de mayo de 2.000, 12 horas 
del Módulo II del Programa de la Escuela Judicial) * “Derecho Constitucional y Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos” (31 de junio y 1° de julio de 2.000, 8 horas del 
Módulo VII del Programa de Escuela Judicial)* “Drogas de Adicción y Genética Forense” (11 y 
12 de agosto de 2.000, 8 horas del Módulo V del Programa de Escuela Judicial)* 
“Introducción a la Mediación Penal” (8, 9 y 10 de marzo de 2.001, 16 horas, Programa de 
Escuela Judicial)* “Lavado de Dinero” (diciembre de 2002, 8 horas, Programa de la Escuela 
Judicial, Módulo VII) 

OTROS CURSOS Y CONGRESOS:* "Enfoques psiquiátricos sobre la imputabilidad" - 22 y  24 
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de noviembre de 1988 -  Sociedad Argentina de  Criminología.* "Reflexiones sobre el 
Sistema Penal" - 11 y 12 de noviembre de 1991 -Sociedad Argentina de Criminología.* 
"Nuevo Sistema Judicial Penal" - Marzo, Abril, Mayo y Junio de 1992 - Asociación de 
Abogados de Buenos Aires.* "Juicio Oral y Público" - 1, 2, 3 y 4 de Junio de 1992 -   
Ministerio de Justicia de la Nación. * "Jornadas Interdisciplinarias sobre Juicio Oral" - 1 y  2 
de Julio de 1992 - Ministerio de Justicia de la Nación.* "Encuentro Nacional sobre Juicio 
Oral" - 8, 9 y 10 de Septiembre de 1992 - Ministerio de Justicia de la Nación* "Primer 
Congreso de Compatibilización de Leyes de Lucha contra la Narcocriminalidad" - 2, 3 y 4 de 
Agosto de 1993 - Parlamento Latinoamericano - Honorable Congreso de la Nación 
Argentina.* "I  Jornadas Regionales Técnico - Científicas  Interdisciplinarias de Criminalística  
de la Policía Federal Argentina", Salta, 15 y 16 de noviembre de 1995. Policía Federal 
Argentina / Colegio de Abogados y Procuradores de Salta 
* "I Seminario Regional de Frontera Norte", 13 de octubre de 1995. Universidad Católica de 
Salta y Gendarmería Nacional. * “Simposio Internacional sobre Formación Judicial”, 14 al 16 
de agosto de 1997, organizado por la Escuela de la Magistratura del Poder Judicial de Salta 
(conferencias del Presidente del National Judicial College de los Estados Unidos de 
Norteamérica Hon. V. Robert Payant, del Director Adjunto de la Escuela Nacional de la 
Magistratura de Francia Dr. Daniel Lecrubier, del Director de la Escuela Judicial de España Dr. 
Francisco Barbancho Tovillas, del Director de Centros de Estudios Judiciales del Uruguay Dr. 
Abraham Mantaras, del Presidente de la Academia Judicial de Chile Dr. Luis Correa Bulo, del 
Director de la Escuela de la Magistratura del Brasil Dr. Sidnei Agostinho Beneti, entre otros) * 
“Criminalidad Organizada y Política Criminal”, Universidad Católica de Salta,  Colegio de 
Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial de Salta, 20 de noviembre  de 1998.* “Jornadas 
sobre Derecho Procesal Penal”  Escuela de la Magistratura de Salta. 11 al 13 de marzo de 
1999.* “Actualización en Derecho Penal: Delitos de Peligro - Protección Penal del Medio 
Ambiente” Colegio de Abogados y Procuradores de Salta - Escuela de la Administración 
Pública. 21/10/99.* “II Congreso de Derecho Penal, Victimología y Criminología”, 
Universidad  Católica  de Salta, 1 al 3 de noviembre de 2.000.* “II Jornadas de Derecho 
Laboral” tema “La Reforma Laboral”, Fundación de Estudios Jurídicos y Sociales, San Salvador 
de Jujuy,  10 de octubre de 2003.* “VII Congreso Nacional de Escuelas de Capacitación 
Judicial”, Superior Tribunal de Justicia de Jujuy, Junta Federal de Cortes Superiores Tribunales 
de Justicia, San Salvador de Jujuy, 15 de octubre de 2003.* “Seminario de Clausura de la 
Carrera de Especialización en Derecho Penal” a cargo del Prof. Marcelo Sancinetti, en San 
Salvador de Jujuy, diciembre de 2004.* “Jornadas sobre Ambiente, II Provinciales y I 
Latinoamericanas”, Escuela de la Magistratura de Salta, Asociación de Magistrados y 
Funcionarios de la Justicia Nacional, entre otras instituciones, Salta, diciembre de 2004.* 
“Jornadas de Actualización de Derecho Penal Aduanero - Delito de Contrabando” Colegio de 
abogados de Jujuy, actuación como disertante, 10 y 11 de agosto de 2006.* “Jornadas sobre 
Actualidad en Derecho Procesal Penal en las Provincias de Salta, Córdoba y Buenos Aires” 17 
y 18 de septiembre de 2009.* “Conversatorio Abierto “Comisión Para la Reforma del Código 
Penal de la Nación” 27 de noviembre de 2017. 

EJERCICIO DE LA DOCENCIA * Ayudante Docente “ad honorem” desde 1999 hasta abril de 
2.002 en la materia “Derecho Penal Parte Especial”, en la Universidad Católica de Salta -
Facultad de Ciencias Jurídicas.*  Profesor invitado en los “Talleres para Jóvenes Abogados” en 
“Derecho Procesal Penal”, llevados a cabo durante el año 2.000, organizados por el Colegio 
de Abogados y Procuradores de la Provincia de Salta.*  Profesor Invitado en la materia 
“Derecho Procesal Penal” del Curso de Capacitación para Oficiales Ayudantes de la Policía de 
la Provincia de Salta, años 2000 y 2001*  Organizador y profesor en los “Cursos de Derecho 
Práctico”, en la Universidad Católica de Santiago del Estero, Delegación Jujuy, organizados 
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por la Fundación para el Estudio del Derecho en el Noroeste Argentino”, años 2004 a 2007. 
CONCURSOS PÚBLICOS Y DISTINCIONES* 2001- Primer lugar en la terna del concurso público 
de antecedentes y oposición para cubrir el cargo de Juez Federal de San Ramón de la Nueva 
Orán.* 2001- Primer lugar en la terna del concurso público de antecedentes y oposición 
para cubrir el cargo de Juez Federal N° 2 de Jujuy. Posterior acuerdo del Senado de la Nación 
y designación por parte del Poder Ejecutivo de la Nación (año 2002).* 2007- Integró la terna 
del concurso público de antecedentes y oposición para cubrir el cargo de Vocal de la Cámara 
Federal de Apelaciones de Salta.* 2012 a 2015 - Integración de lista de abogados de la 
matrícula federal para desempeñarse como Juez Subrogante ante la Cámara Federal de 
Apelaciones de Salta.* 2011- Integración de la Comisión Redactora para la Elaboración del 
Proyecto de ley de reforma y Actualización del Código Procesal Penal de la Provincia de Salta.
* 2012- Designación como Conjuez en el Distrito Judicial Centro del Poder Judicial de Salta. 

INSTITUCIONES CIENTIFICAS * 2004 - Socio fundador y presidente de la Fundación para el 
estudio del Derecho en el Noroeste Argentino - FEDENOA (entidad integrada por 
profesionales del derecho de las provincias de Salta y Jujuy)* 1995/2009 Socio de la 
Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional* 2004  - Vicepresidente de 
la Delegación Salta-Jujuy de la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia 
Nacional* 2006  (hasta la fecha) -Delegado en Salta y Jujuy de la Fundación de Estudios para 
la Justicia - FUNDEJUS. IDIOMAS* Inglés: Buen manejo oral y escrito - Instituto de Cultura 
Inglesa Salta. Desde 1981 a 1987. - Instituto Good News. Desde 1994 a 1998* Francés -
Bachillerato Humanista Moderno de Salta - 2 años -

CURRICULUM VITAE 
DATOS PERSONALES:

MARÍA ALEJANDRA GAUFFIN DE MACEDO D.N.I. Nº 20549440 Lugar de nacimiento: Palpalá, 
Provincia de San Salvador de Jujuy. Fecha de nacimiento:, 18 de marzo de 1969 Edad: 50 
años Estado civil: casada.- Estudios primarios: Escuela Parroquial de La Merced

ESTUDIOS SECUNDARIOS: Bachillerato Humanista de Salta. 

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS: 
Universidad Católica de Salta Título universitario: Abogada expedido por la Universidad 
Católica de Salta el 26 de abril de 1993. 

ANTECEDENTES LABORALES EN LA JUSTICIA: 1)Ministerio Público de la Provincia de Salta: 
Fiscalía Penal Nº 4: empleada administrativa: Auxiliar: desde 1/07/1990 al 31/01/1991 
Escribiente: desde 01/02/1991 hasta 30/09/1991 2)Ejercicio liberal de la profesión: desde 
06/1993 hasta 03/1998 3)Poder Judicial de la Provincia de Salta: -Prosecretaria Letrada del 
Juzgado de Civil de Personas y Familia de Tercera Nominación: desde el 24/03/1998 hasta el 
30/07/1998 -Prosecretaria Letrada del Tribunal Electoral: desde 01/08/1998 hasta el 
23/04/1999 -Funciones de colaboración en la Escuela de la Magistratura: desde 
10/09/1998 hasta el 23/04/1999 -Secretaria Adscripta del Tribunal Electoral: desde el 
24/04/1999 hasta 29/02/2000 -Secretaria Letrada de Corte: desde el 07/12/1999 hasta 
31/01/2001 -Secretaria interina de Primera Instancia en el Juzgado Civil y Comercial Nº 5: 
desde el 01/02/2001 hasta 29/09/2005 -Secretaria de Primera Instancia en el Juzgado Civil 
y Comercial Nº 5 (por concurso): desde el 30/09/2005 hasta el 01/07/20013 -Secretaria 
Letrada de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial en Pleno (por concurso): desde 
02/07/2013 hasta el 19/11/2014 -Secretaria Letrada de la Sala Tercera de la Cámara de 
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Apelaciones en lo Civil y Comercial (concurso): desde 20/11/2014 hasta la actualidad 
Antecedentes docentes: -Ayudante de Alumno en la Cátedra de Contratos de la UCaSal -
1990 -Disertante capacitación para ingresantes - Consejo de la Magistratura de Salta: carga 
horaria 1 hora - 10/03/11 -Funcionaria responsable en el marco del Régimen General de 
Pasantías para Estudiantes Universitarios de la Corte de Justicia de Salta - carga horaria 
580horas - 2012-2013 -Disertante en la Escuela del Ministerio Público de Salta, clase: 
Nuevos Derechos y Garantías del Curso de Formación Inicial - carga horaria 2 horas -
29/10/16 Posgrados y Maestrías: -Posgrado Formación Básica en Mediación. Año 2005. 
Carga horaria 100 horas cátedra. -Posgrado de Derecho Procesal Constitucional de abril a 
octubre de 2013 con examen y trabajo final aprobados. -Maestría en la Magistratura de la 
UBA con cursado finalizado y aprobación de preproyecto de tesis. Tesis en elaboración 
sujeta a aprobación. 

PUBLICACIONES: En la página de la Escuela de la Magistratura de Salta: 
www.escueladelamagistratura.gov.ar/opinion-justicia-salta.php?IdOpinion=78 -“La Reforma 
del Código Procesal Civil y Comercial de Salta, algunas cuestiones procesales a tener en 
cuenta”21/09/2015 -Bien de Familia y Derecho a la Vivienda” 27/08/2015 -“Hablando de la 
Reforma del Código Procesal Civil y Comercial” 18/08/2015 -“La adecuación del Código 
Procesal Civil y Comercial al nuevo Código de fondo” 31/07/2015 -“Registro Público de 
Procesos Colectivos” 19/06/2015.-

CURRICULUM VITAE
DATOS PERSONALES:

ADRIANA MARIA RODRIGUEZ FARALDO - Nacida en Salta (Capital), 1.958. • 
EDUCACIÓN: 
Master en Derecho Administrativo por la Universidad Austral, Bs.As., 2.011. 

OTROS ESTUDIOS DE POSTGRADO:
· Licenciatura en Relaciones Internacionales, Universidad Católica de Salta, tesis en 

preparación. 
· Abogada por la Universidad Católica de Salta, 1.985. 
· Bachiller - Perito Mercantil Colegio San Alfonso, Salta: 1.976. 
· Primaria: Escuela Pública Rosario de Lerma y Colegio del Huerto, Salta. 
· Capacitación especializada: cursos, seminarios, jornadas sobre Derecho Internacional, 

Administrativo, Constitucional, Procesal Constitucional, Civil y Comercial, Procesal Civil 
y Comercial, Violencia Familiar, Penal, Ambiental, Función Judicial.

ACTIVIDAD DOCENTE: Cátedra de Derecho Administrativo de la Carrera de Ciencias 
Económicas de la Universidad Nacional de Salta: Adscripta Ad Honorem (1.997/2.001), 
Auxiliar Docente (cargo ganado y mantenido por concurso, 2.001/2.009), Jefa de Trabajos 
Prácticos (2.009, por concurso, hasta renuncia en 2.018). Cátedra de Derecho Administrativo 
en la Tecnicatura Superior de Administración y Gestión Universidad Nacional de Salta, con 
extensión en Rosario de la Frontera y Tartagal. Cátedra de Derecho Minero y Ambiental de la 
Facultad de Abogacía de la Universidad Católica de Salta, Docente Invitada (2.001/2.004). 
Cátedra de Derecho Internacional Público de la Carrera de Abogacía de la Universidad 
Católica de Salta (Profesor Auxiliar Docente, por concurso, 2.008/2.017). Clases en los 
Programas Anuales de Derecho Constitucional y Administrativo de la Escuela de la 
Magistratura del Poder Judicial de Salta. Clases en Escuela de la Abogacía del Colegio de 
Abogados y Procuradores de Salta. . Participación en diversas actividades de coordinación y 
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moderación de talleres, integración de paneles, disertaciones sobre Derecho Público y 
Privado, Función Judicial, institutos procesales y cuestiones de derecho de fondo. . 
Publicación de artículos relacionados con distintos aspectos del Derecho, en especialidades 
Administrativo, Internacional y Ambiental •

ACTIVIDAD JUDICIAL: Jueza de Cámara Civil y Comercial Salta - Subrogante (2.012/2.014), 
Titular (2.014/Sept. 2.019). . Secretaria Letrada de la Corte de Justicia (2.000/2.012). . 
Secretaria de la Cámara Civil y Comercial (1.996/2.000). . Secretaria Letrada de la Corte de 
Justicia (1.994/1.996). . Secretaria del Juzgado Contencioso Administrativo (1.992/1.994). . 
Prosecretaria del Juzgado 1º Instancia en lo Contencioso Administrativo (Abril a Diciembre 
de 1.992). •

ACTIVIDAD PRE JUDICIAL: Asesora Legal y Jefa del Programa de Medio Ambiente de 
Secretaría de Planeamiento (1.989/1.992). . Asesora Legal de PROVIPO y de Secretaría de 
Municipalidades (1.988/1.989). . Ejercicio profesional independiente (1.986/1.987)- . 
Empleada Administrativa del Banco Provincial de Salta (1.977/1.983). . Tareas 
administrativas en las firmas Cementos NOA y Piccardo SRL (1.975/1.977). • Actividad 
Institucional y de Investigación: Secretaria General de la Escuela de la Magistratura 
(2.007/2.009), Miembro Integrante del Tribunal Electoral en representación de los jueces 
(2.016/2.018), Miembro del Consejo de la Magistratura en representación de los jueces 
(2.017/2.019), Representante de la Corte de Justicia en la primera Mesa de Diálogo sobre 
Violencia Familiar, Representante de la Corte de Justicia en SiPADA (Sistema Provincial de 
Archivos), Integración de diversos Tribunales de Evaluación en Concursos de Agentes y 
Funcionarios como Secretaria y como Miembro Titular, Representante de la Corte de Justicia 
en Comisión de Reforma del Código Procesal Civil y Comercial, Integración de la Comisión 
de Reforma del Código Contencioso Administrativo, Encargada Sistema de Pasantías 
Universitarias (1.991/1.995). Asociación Argentina de Derecho Administrativo, Instituto de 
Derecho Ambiental y de la Sustentabilidad de la Universidad Católica de Salta, Instituto de 
Derecho Internacional de la Universidad Católica de Salta. Integración Comisión Proyecto 
sobre Consejo de la Magistratura y Jury de Magistrados (ref. 1.994), Proyecto Administración 
Parques Nacionales Corredor PEA 2214 1999 Tariquía Baritú Calilegua, Mesas de Trabajo y 
Sesiones Plenarias sobre formación ambiental del abogado Ilustre Colegio Abogados de 
Madrid.-

Villada

Recibo sin cargo: 100009340
Fechas de publicación: 19/02/2020, 21/02/2020, 26/02/2020

Sin cargo
OP N°: 100078392
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SUCESORIOS

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 7.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Sofía I. Escudero, en los autos 
caratulados: GOMEZ GARZON, LUIS GUILLERMO - SUCESORIO - EXPTE. Nº 677769/19, 
ordena la publicación de edictos durarte 1 (un) día en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.), citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 11 de febrero de 2020.

Dra. Sofía I. Escudero, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00002073
Fechas de publicación: 21/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078380

El Juzgado de 1.ª  Instancia en lo Civil y Comercial 4.ª Nominación, a cargo del Dr. Benjamín 
Pérez Ruiz  Juez, Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en los autos caratulados: 
DAGUM, JOSE POR SUCESIÓN AB INTESTATO -  EXPTE. N° 674.025/2019, declarar abierto el 
juicio sucesorio de Dagum Jose, D.N.I. Nº 11.834.085. Ordenar la publicación de edictos 
durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2340 C.C.C.N.) y 3 (tres) días en un diario de 
circulación comercial masiva (art. 723 inc. 2 del C.P.C.C), citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. Dr. Benjamín Pérez Ruiz Juez, Secretaría 
de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez. 
Salta, 2 de diciembre de 2019.

Dra. Dolores Alemán Ibáñez, SECRETARIA 

Factura de contado: 0011 - 00002069
Fechas de publicación: 21/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078373

La Dra. Patricia Inés Rahmer, Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Personas y Familia del Distrito Judicial Sur - Joaquín V. González, en los autos caratulados:
LÓPEZ, CLARO S/SUCESIÓN - EXPTE. N° 4213/19, cita a todos los que se consideren con 
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derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o como acreedores, para que 
en el término de treinta (30) días, a partir de la última publicación, comparezcan a hacer 
valer sus derechos, conforme lo establece el art. 2340 del C.C. y C., 2.º párrafo. Publíquese 
por un (1) día en el Boletín Oficial.
J.V. González, 26 días del mes de diciembre de 2019.

Dra. Patricia Inés Rahmer, JUEZA - Dra. Maria del Milagro Mandaza, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00002067
Fechas de publicación: 21/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078370

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, Secretaría a cargo del proveyente, en los autos 
caratulados: CORTEZ, LIDIA RAFAELA S/SUCESORIO AB-INTESTATO - EXPEDIENTE Nº 
21818/12, cita y emplaza a los herederos de la causante Cortez, Lidia Rafaela y a quienes se 
consideren acreedores de la sucesión, a comparecer en juicio y hacer valer sus derechos en 
el término de treinta días de la publicación de la presente, bajo apercibimiento de ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial de la Provincia.
Tartagal, 09 de octubre de 2019.

Dr. Marcelo Alvarado, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00002060
Fechas de publicación: 19/02/2020, 21/02/2020, 26/02/2020

Importe: $ 450.00
OP N°: 100078360

El Dr. Tomás L. Mendez Curutchet, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 1.a Nominación, en los autos caratulados; APARICIO, FRANCISCO ATILIO; 
BARRIONUEVO, CELIA GENARA - POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° 689.142/19, 
cita y emplaza a todas las personas que se crean con derecho a los bienes de la sucesión del 
Sr. Francisco Atilio Aparicio, L.E. N° 3.955.979 y de la Sra. Celia Genera Barrionuevo, D.N.I. N° 
9.489.852, ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Edicto por 1 (un) día en el Boletín Oficial (conforme art. 2340° del Código Civil 
y Comercial de la Nación). Dra. María Virginia Cornejo, Secretaria.
Salta, 11 de febrero de 2020.

Dra. María Virginia Cornejo, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0013 - 00000523
Fechas de publicación: 21/02/2020
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Importe: $ 150.00
OP N°: 400014612

La Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 5.a Nom., Secretaría de la Dra. María Magdalena Ovejero Paz, en los autos 
caratulados: MITA ARANCIBIA, SERAFINA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 668862/19, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días, de la publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley, 
publíquese durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (conf. art. 2340 del C.C.C.).

Dra. María Magdalena Ovejero Paz, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000522
Fechas de publicación: 21/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 400014611

El Dr. Benjamin Perez Ruiz, Juez Interino del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 10.a Nominación, Secretaría de la Dra. Carolina Van Cauwlaert, en los autos 
caratulados: ARANCIBIA GERVACIO BRIGIDO - S/SUCESORIO - EXPEDIENTE N° 668.582/19, 
cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la sucesión del Sr. 
Gervacio Brigido Arancibia, D.N.l. N° 3.949.944, ya sea como herederos o acreedores, para 
que en el término de treinta días comparezcan a hacerlo valer (cfr. art. 2340 C.C.yC.), bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por un día en el Boletín Oficial. 
Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza. Dr. Carlos Martín Jalif, Secretario. 
Salta, 20 de noviembre de 2019.

Dra. Carolina Van Cauwlaert, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000519
Fechas de publicación: 21/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 400014608

La Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza Subrogante del Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial de 5.a Nominación, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los 
autos caratulados: VILTE, HAYDEE LUCINDA DEL VALLE - S/SUCESORIO AB INTESTATO -
EXPEDIENTE N° 1-686.173/19, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que en el término de 
treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 del Codigo Civil y Comercial de la 
Nación, Ley N° 28.994. - Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza Subrogante. Dra. Sandra 
Carolina Perea, Secretaria.
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Salta, 12 de febrero de 2020.
Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000518
Fechas de publicación: 21/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 400014607

La Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza Subrogante de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 5.a Nominación, y la Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria, en los autos 
caratulados: REYES, NOEMI CANDELARIA P/SUCESORIO - EXPTE. N° 689.867/19, ordena la 
publicación de edictos durante un día (1) en el Boletín Oficial, (art. 2340 del Código Civil de 
la Nación, Ley N° 26.924), citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo.: Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza y Dra. Sandra Carolina Perea, 
Secretaria.
Salta, 12 de febrero de 2020.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000517
Fechas de publicación: 21/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 400014606

La Dra. María Guadalupe Villagran (I), Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Novena Nominación, Salta, Secretaría de la Dra. Ana Cristina Vicente (I), en autos: ZORRILLA 
GARCÍA DIEGO, MARÍA DE LOS ÁNGELES - POR SUCESORIO - EXPEDIENTE N° 687257/19,
cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que en el término de treinta (30) días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publicar por 1 (un) día en el Boletín Oficial.
Salta, 17 de febrero de 2020.

Dra. Ana Cristina Vicente, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000516
Fechas de publicación: 21/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 400014605

El Dr. José Gabriel Chiban, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3.a 

Nominación, Secretaría del Dr. Hugo Nicolas Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: 
GRANDI ANTONIO CELESTINO - S/SUCESORIO - EXPTE. N° 662.362/19, cita por edictos que 
se publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
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comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.), a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.
Salta, 29 de noviembre de 2019.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0013 - 00000515
Fechas de publicación: 21/02/2020, 26/02/2020, 27/02/2020

Importe: $ 450.00
OP N°: 400014604

La Dra. Mercedes Alejandra, Filtrin, Jueza de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial 6.a

Nominación, Secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, en los autos caratulados: 
VELASCO HUANCA, HERMINIO - POR SUCESORIO - EXPTE. N° 684064/19, ordena la 
publicación de edicto durante 1 (un) día en el Boletín Oficial citando a todos aquellos que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como acreedores o herederos, 
para que, dentro del término de treinta días, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 05 de febrero de 2020. Fdo.: Dra. 
Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza y Stella Marcuzzi Etchegaray, Secretaria.
Salta, 17 de febrero del 2020.

Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000514
Fechas de publicación: 21/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 400014603

El Dr. José Gabriel Chiban, Juez (I) del Juzgado de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial 2.a

Nominación Secretaría de la Dra. Rubí Velasquez, en los autos caratulados: SANCHES, 
JAVIAN SEBASTEAN S/SUCESORIO - EXPTE. N° 686.738/19, declara abierto el juicio 
sucesorio de Javian Sebastean Sanches, de conformidad a lo dispuesto por el art. 2340 
C.C.C. y citar por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial a los 
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el 
causante, para que lo acrediten dentro de los 30 días.
Salta, 13 de febrero de 2020.

Dra. Rubí Velasquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000503
Fechas de publicación: 18/02/2020, 19/02/2020, 21/02/2020

Importe: $ 450.00
OP N°: 400014588
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POSESIONES VEINTEAÑALES

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Segunda 
Nominación, del Distrito Judicial Sur - Metán, Secretaría de la Dra. Marcela Moroni, en autos 
caratulados: ARIAS FERNANDO RUBEN VS. ARIAS CARLOS S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 
DERECHOS REALES - EXPTE. Nº 21.789/18, cita por edictos que se publicarán por cinco días 
en el Boletín Oficial y diario El Tribuno al Sr. Carlos Arias y/o sus herederos, y a toda otra 
persona que se considere con derecho sobre inmueble objeto de autos, catastro Nº 434, 
sección A, manzana Nº 8, parcela Nº 007 de La Candelaria, para que en el término de seis 
días a contar desde la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de designársele Defensor Oficial, para que lo represente. Fdo.: Dr. Humberto 
Raúl Álvarez, Juez, Dra. Marcela Moroni, Secretaria.
San José de Metán, 10 de febrero de 2020.

Dra. Marcela Moroni - SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00002072
Fechas de publicación: 21/02/2020, 26/02/2020, 27/02/2020, 28/02/2020, 02/03/2020

Importe: $ 750.00
OP N°: 100078379

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial de 6.a

Nominación de la ciudad de Salta, Secretaría a cargo de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, 
en relación a los autos caratulados: MONTERO, JOSE EDUARDO C/AMAYA, RAMONA Y 
CAPDEVILA, MIGUEL ANGEL - POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO - EXPTE. N° 
561.948/16, ha resuelto: Citar por edictos que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación local a los herederos de la Sra. Ramona Amaya, titular 
registral del inmueble matrícula N° 50.755, para que comparezcan a estar a derecho dentro 
del plazo de seis días contados a partir de la última publicación, bajo apercibimiento de 
nombrarles Defensor Oficial para que los represente en el presente juicio (art. 343 C.P.C. y 
C.).
Salta, 23 de septiembre de 2019.

Dra. Macarena Cornejo, ABOGADA AUXILIAR

Factura de contado: 0013 - 00000520
Fechas de publicación: 21/02/2020, 26/02/2020, 27/02/2020

Importe: $ 450.00
OP N°: 400014609

La Dra. Maria Fernanda Aré Wayar Juez de 1.a Inst. en lo C.y C. 11.a Nom; Secretaría N.° 2 a 
cargo de la Dra. María Pía Molina, ordena en los autos caratulados: CARRIO EDUARDO JORGE 
C/CAMPING CLUB COOP. POPULAR SALTEÑA, SOCIEDAD CULTURAL Y DEPORTIVA Y QUIEN 
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RESULTE PROPIETARIO - SUMARIO ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN -
POSESIÓN VEINTEAÑAL - EXPTE. N° 475.680/2014, la publicación de edictos durante seis 
(06) días en el Boletín Oficial, citando a Camping Club Coop. Popular Salteña, Soc. Cultural y 
Deportiva a hacer valer sus derechos a partir de la última publicación, bajo apercibimiento 
de designarle Defensor Oficial para que los represente en juicio (art. 343 del C.P.C.C.) Fdo.: 
Dr. José Gabriel Chiban - Juez; Dra. María Pía Molina - Secretaria.
Salta, 07 de noviembre de 2019.

Dra. María Pía Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000502
Fechas de publicación: 17/02/2020, 18/02/2020, 19/02/2020, 21/02/2020, 26/02/2020, 27/02/2020

Importe: $ 900.00
OP N°: 400014586

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.º Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: MERCADO, 
LUIS CESAR POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 695891/20, ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra del Sr. 
Luis Cesar Mercado, D.N.I. N° 30.545.659 con domicilio real en calle Coronel Moldes N° 250, 
B° San Martín, de la localidad de Rosario de Lerma, y procesal constituido en calle 
Pueyrredón N° 517, de esta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al 
Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la 
prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber 
que se ha fijado el día 4 de mayo de 2020 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como 
vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos 
de verificación. 5) El día 18 de junio de 2020 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, 
como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc. 
9.°, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 18 de agosto de 2020 o el siguiente hábil si éste fuere 
feriado para la presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se 
hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley N° 27.170 se ha procedido a la 
modificación de los artículos 32, 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo establecer el 
monto del arancel de ley en la suma de $ 1.690,00 (10 % SMVM).
Salta, 12 de febrero de 2020.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00001187
Fechas de publicación: 19/02/2020, 21/02/2020, 26/02/2020, 27/02/2020, 28/02/2020

Importe: $ 1,200.00
OP N°: 100078359

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza Martinez Sosa, en autos caratulados: 
IBAÑEZ, OSVALDO PAOLO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP -691496/19, 
ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario 
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de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra del 
Sr. Osvaldo Paolo Ibañez, D.N.I. N° 32.804.359, con domicilio real en Mza. Nº 202 D, casa Nº 
8, B° Norte Grande, y procesal constituido en calle Santiago del Estero N° 174, planta baja, 
ambos de esta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los 
bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer 
pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el 
día 21 de abril de 2020  o el siguiente hábil si éste fuera feriado como vencimiento del 
plazo hasta el cual los acreedores anteriores a la presentación en concurso podrán presentar 
al Síndico los pedidos de verificación. 5) El día 4 de junio de 2020 o el siguiente día hábil si 
éste fuere feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de 
Créditos (arts. 14 inc 9.°, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 4 de agosto de 2020 o el 
siguiente hábil si éste fuere feriado para la presentación del Informe General por parte de la 
Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 
se ha procedido a la modificación de los artículos 32, 200 y 268 la L.C.Q. Correspondiendo 
establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 1.690,00 (10 % SMVM).
Salta, 13 de febrero de 2020.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Constanza Martinez Sosa, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00001186
Fechas de publicación: 19/02/2020, 21/02/2020, 26/02/2020, 27/02/2020, 28/02/2020

Importe: $ 1,250.00
OP N°: 100078358

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: CARRIZO, 
JUAN EDUARDO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 695893/20, ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra del Sr. 
Juan Eduardo Carrizo, D.N.I. N° 29.738.827, con domicilio real en mza. Nº 253 A, casa Nº 7, 
B° San Francisco Solano, y procesal constituido a todos los efectos legales en calle 
Pueyrredón Nº 517, ambos de esta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que 
entreguen al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer 
la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer 
saber que se ha fijado el día 4 de mayo de 2020 o el siguiente hábil si éste fuera feriado 
como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores podrán presentar al Síndico los 
pedidos de verificación. 5) El día 18 de junio de 2020 o el siguiente día hábil si éste fuere 
feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 
14 inc 9.º, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 18 de agosto de 2020 o el siguiente hábil si 
éste fuere feriado, para la presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) 
Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido 
a la modificación de los artículos 32, 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo establecer el 
monto del arancel de ley en la suma de $ 1.690,00.
Salta, 11 de febrero de 2020.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00001181
Fechas de publicación: 17/02/2020, 18/02/2020, 19/02/2020, 21/02/2020, 26/02/2020
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Importe: $ 826.00
OP N°: 100078310
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

BASYLKIV S.R.L.

Por instrumento privado, de fecha 03 de febrero de 2020, se constituyó la Sociedad de 
Responsabilidad Limitada BASYLKIV S.R.L., con domicilio en la jurisdicción de la provincia de 
Salta, y sede social en la calle Gral. Félix Arias Rengel Nº 559 - Bº El Pilar,.
Socios: Sr. Mario Gustavo Basylkiv, D.N.I. Nº 20.062.050, C.U.I.T. Nº 20-20062050-0, 
argentino, nacido el 31/03/1968, de profesión comerciante, y Sra. Alejandrina Prudencia 
Morales, D.N.I. Nº 26.345.255, C.U.I.T. N° 27-26345255-6, argentina, nacida el 
22/03/1978, de profesión comerciante, casados en primeras nupcias entre sí, ambos con 
domicilio en Gral. Félix Arias Rengel N° 559 - B° El Pilar de esta ciudad.
Plazo de Duración: 50 (cincuenta años). 
Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros, o asociada a 
terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: Construcción de todo tipo 
de obras ya sean privadas o públicas. En el caso de las segundas, sea por haber sido 
seleccionado en cualquier tipo de procedimiento de selección del contratista establecido por 
la normativa vigente. Las obras incluyen, de manera meramente enunciativa: La apertura, 
mejora, pavimentación de calle, rutas u otros tipos de caminos, construcción de viviendas, 
puentes, diques, embalses, edificios, refacciones y mejoras de los mismos y/o cualquier otro 
tipo de ingeniería y arquitectura; encauce fluvial y la construcción de defensas en ríos, 
diques, lagos, lagunas o en cualquier otro cuerpo de agua. Es parte también del objeto de la 
presente sociedad la extracción, transporte y provisión de áridos, como así también el 
removimiento del suelo cualquiera fuese su composición. Podrá también alquilar, dar en 
comodato, dar en usufructo, o en uso bajo cualquier título jurídico los inmuebles, vehículos, 
maquinarias, herramientas y cualquier otro bien que forme parte del patrimonio de la 
sociedad. Para la realización del objeto social la sociedad podrá efectuar toda clase de actos 
jurídicos, operaciones y contratos autorizados por las leyes, sin restricción de clase alguna, 
ya sean de naturaleza civil, comercial, penal, administrativa, judicial o de cualquier otra, que 
se relacione directa o indirectamente con el objeto perseguido. La gerencia de la sociedad 
tendrá la facultad de dictar los reglamentos, normas y disposiciones que considere 
necesarios para el adecuado cumplimiento del objeto social señalado. 
Capital: La suma de pesos un millón ($ 1.000.000), dividido en 10.000 cuotas sociales de 
pesos cien ($ 100) cada una, suscriptas por Mario Gustavo Basylkiv, quien suscribe la 
cantidad de nueve mil quinientas cuotas y por Alejandrina Prudencia Morales, quien suscribe 
la cantidad de quinientas cuotas. 
Administración: La dirección y administración será ejercida por un socio gerente, quien 
desempeñará sus funciones por tiempo indeterminado. Administrador: Mario Gustavo 
Basylkiv, D.N.I. Nº 20.062.050, en Gral. Félix Arias Rengel N° 559 - B° El Pilar, ciudad de 
Salta, provincia de Salta. 
Fiscalización: Se prescinde del Órgano de Fiscalización.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

En fecha 18/02/2020 AUTORIZO publicación.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES.

Factura de contado: 0001 - 00002672
Fechas de publicación: 21/02/2020
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Importe: $ 840.00
OP N°: 100078404

ESTUDIO VISIÓN S.A.S.

Por instrumento privado, de fecha 28 de agosto de 2019 y adenda de fecha 28 de enero de 
2020, se constituyó la sociedad por acciones simplificada denominada ESTUDIO VISIÓN 
S.A.S., con domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en lote Nº 66 del 
barrio privado Chacras de Santa María, de la ciudad de Villa San Lorenzo, provincia de Salta. 
Socios: Luis Ernesto Anauati, D.N.I. N° 32.231.099, C.U.I.T. Nº 20-32231099-5, de 
nacionalidad argentino, nacido el 24/06/1986, profesión contador público, estado civil 
casado en primeras nupcias con María Mercedes Cornejo Coll, con domicilio en la calle 
Rivadavia Nº 782, ciudad de Salta, provincia de Salta; y María Mercedes Cornejo Coll, D.N.I. 
N° 33.046.875, C.U.I.T. Nº 27-33046875-6, de nacionalidad argentina, nacida el 
20/01/1988, profesión contadora pública, estado civil casada en primeras nupcias con Luis 
Ernesto Anauati, con domicilio en la calle Santiago del Estero Nº 527, ciudad de Salta, 
provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 99 años.
Objeto: La sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: 1) Prestación de servicios 
profesionales relacionados con las ciencias económicas y contables, entre otros: 
Asesoramiento tributario y previsional, liquidaciones, procesamiento de información 
contable, servicios de auditoría. 2) Prestación de servicios profesionales en recursos 
humanos, entre otros: Búsquedas de personal, tercerización de servicios, evaluaciones de 
desempeño, servicios de capacitación. 3) Prestación de servicios profesionales relacionados 
o consultoría financiera, administrativa, organizacional, comercial, informática, en 
inversiones y financiamiento, en planificación y control de proyectos. 4) Gestiones de 
mandatos y representaciones por cuenta de terceros de proyectos o administraciones; al 
gerenciamiento de proyectos. 5) Actividades inmobiliarias: 5.a) Adquisición, remodelación, 
demolición, construcción, locación y venta de inmuebles, tanto urbanos como rurales; su 
fraccionamiento y subdivisión. 5.b) Administración y gestión de propiedades inmuebles en 
general, su alquiler, arriendo, subarriendo, préstamo de uso, de tiempo compartido y 
cualquier otro contrato de explotación comercial que autoricen las leyes.
Las actividades que así lo requieran serán desarrolladas por profesionales con título 
habilitante y de acuerdo a las leyes y reglamentaciones respectivas que regulen el ejercicio 
profesional. Se excluyen expresamente las actividades limitadas por el art. 39 de la Ley Nº 
27.349.
Capital: $ 60.000, dividido por 60.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 
1 y un voto cada una, suscriptas por Luis Ernesto Anauati, la cantidad de 30.000 acciones 
ordinarias nominativas no endosables, de un peso valor nominal cada una y con derecho a 
un voto por acción y María Mercedes Cornejo Coll, la cantidad de 30.000 acciones ordinarias 
nominativas no endosables, de un peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por 
acción. El capital se integra en un ciento por ciento (100 %) en dinero efectivo, acreditándose 
tal circunstancia mediante certificación contable de contador público independiente 
certificado por el Consejo Profesional de Cs. Económicas de Salta.
Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
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sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Administradores: Administrador Titular: Nélida Bahilla 
David, D.N.I. Nº 11.282.055, con domicilio especial en calle Rivadavia Nº 782, ciudad de 
Salta, provincia de Salta; Administrador Suplente: Luis Ernesto Anauati, D.N.I. Nº 32.231.099, 
con domicilio especial en calle Rivadavia Nº 782, ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 30 de junio.

En fecha 18/02/2020 AUTORIZO publicación.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00002075
Fechas de publicación: 21/02/2020

Importe: $ 550.00
OP N°: 100078387

AVISOS COMERCIALES

MR Y ASOCIADOS S.R.L. - DESIGNACIÓN DE GERENCIA

Se hace saber que por Acta de reunión general de socios de fecha 27-02-2019, se resolvió 
por unanimidad: Renovar en los cargos de socios gerentes al Cr. Mariano Ramón, D.N.I. N°  
23.519.753, al Cr. Juan Valentín Paoli, D.N.I. N° 26.337.817 y al Cr. Luciano E. Galarce Sirena, 
D.N.I. N° 29.337.817, quienes aceptan el cargo en el mismo acto y constituyen domicilio 
especial en la calle Del Milagro N° 98 de la ciudad de Salta, provincia de Salta.

En fecha 18/02/2020 AUTORIZO publicación.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0001 - 00002667
Fechas de publicación: 21/02/2020

Importe: $ 400.00
OP N°: 100078397

CRAM S.A. - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO

Se comunica que por Acta de Asamblea del 03 de octubre de 2019 han sido designados 
directores y síndicos de la sociedad: Directores Titulares: Presidente: Rene Augusto Macedo, 
D.N.I. Nº 8.277.391, argentino, con domicilio especial en calle Rivadavia Nº 690, 2.º oficina 9 
de la ciudad de Salta. Vicepresidente: Rene Alberto Macedo, D.N.I. Nº 27.571.743, argentino, 
con domicilio especial en calle Rivadavia Nº 690, 2.º oficina 9 de la ciudad de Salta. Director 
Titular: Lagrotteria Susana Cecilia, D.N.I. Nº 11.747.796, argentina, con domicilio especial en 
Rivadavia Nº 690, 2.ª oficina 9 de la ciudad de Salta. Director Suplente: Maria Carolina 
Macedo, D.N.I. Nº 25.662.900, argentina, con domicilio especial en calle Rivadavia Nº 690, 
2.º oficina 9 de la ciudad de Salta, Capital. Síndico Titular: C.P.N. Beatriz Barrantes Mantila, 
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D.N.I. Nº 13.193.390, argentina, con domicilio especial en Linares Nº 128 de la ciudad de 
Salta Capital. Síndico Suplente: C.P. Francisco Ignacio Saravia Barrantes, D.N.I. Nº 
34.066.208, argentino, con domicilio especial en Linares Nº 128 de la ciudad de Salta, 
Capital.

En fecha 13/02/2020 AUTORIZO publicación.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA  GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00002066
Fechas de publicación: 21/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078369

POSCO ARGENTINA S.A.U. - INSCRIPCIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL

Mediante Acta de Asamblea de fecha 24 de agosto de 2019, se dispuso aumentar el capital 
social por la suma de $ 561.900.000. En consecuencia el capital social pasa a la suma de $ 
12.691.200.000. Posco suscribe e integra el cien por ciento del aumento, consistente en la 
suma de quinientos sesenta y un millones novecientos mil pesos ($ 561.900.000), 
representado por 55.790 acciones ordinarias, nominativas no endosables, de valor nominal 
diez mil pesos ($ 10.000) cada una, con derecho a un voto por acción.
Como consecuencia del aumento de capital, el artículo cuarto del Estatuto Social, quedó 
redactado de la siguiente manera: Artículo Cuarto: El capital social se fija en la suma de doce 
mil seiscientos noventa y un millones doscientos mil pesos ($ 12.691.200.000), 
representado por 1.269.120 acciones ordinarias, nominativas no endosables, de valor 
nominal diez mil pesos ($ 10.000) cada una, con derecho a un (1) voto por acción. El capital 
social podrá ser aumentado hasta el quíntuplo de su monto por decisión de la Asamblea 
Ordinaria en los términos del artículo 188 de la Ley General de Sociedades número 19.550.

En fecha 18/02/2020 AUTORIZO publicación. 

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA  GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00002065
Fechas de publicación: 21/02/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100078368
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

COLEGIO DE MAESTROS MAYORES DE OBRAS Y TÉCNICOS RELACIONADOS CON LA 
CONSTRUCCIÓN EN LA PROVINCIA DE SALTA

El Consejo Directivo del Colegio de Maestros Mayores de Obras y Técnicos relacionados con 
la Construcción en la Provincia de Salta, en cumplimiento de lo dispuesto en el título II, 
capítulo II, sección I de la Ley Nº 7754, reglamento interno y de conformidad con lo 
establecido por la Resolución Nº 273/2019 emanado de este Consejo Directivo, convoca a 
todos los profesionales de nuestro padrón de afiliados, al acto asambleario el día 27 de 
marzo de 2020, a horas 18:00, en la sede institucional sita en calle Bartolomé Mitre Nº 821, 
ciudad de Salta Capital y tratar el siguiente,
Orden de Día:
1. Lectura del Acta de la Asamblea anterior.
2. Designación de 2 (dos) matriculados para firmar el Acta.
3. Resultado del escrutinio definitivo.
4. Actualización del valor de la matrícula anual.
5. Establecer los montos mínimos y máximos de multa.
6. Establecer los montos de honorarios mínimos éticos.
7. Aprobación del Balance General, Memoria e Informe de la Comisión Fiscalizadora.

M.M.O. Gabriel Barbito Torres, PRESIDENTE - Sr. Pedro Javier Farfan, VICEPRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00002074
Fechas de publicación: 21/02/2020

Importe: $ 110.00
OP N°: 100078383

ASAMBLEAS CIVILES

ZENTA RUGBY CLUB - ORÁN

La Comisión Directiva del Zenta Rugby Club de Orán, convoca a Asamblea Ordinaria, para el 
día 17 de marzo del corriente año, a horas 21:00, en su sede social sita en Ruta Nacional N° 
50 y Berrutti de esta ciudad, la misma se llevará a cabo según lo establecido en los art. 43 al 
49 del Estatuto respecto de los plazos y quórum de las Asambleas Ordinarias, con el objeto 
de tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Designación de 2 (dos) socios para firmar el Acta.
2) Lectura y consideración de la Memorias y Balances Generales, Inventario, Estado de 

Resultados e Informes del Órgano de Fiscalización de los Ejercicios 2017 y 2018.
3) Renovación de la Comisión Directiva por dos años de los cargos de presidente, 
vicepresidente, secretario, prosecretario, tesorero, protesorero, vocales titulares, vocales 
suplentes, Órgano de Fiscalización titular y suplente, según lo previsto en el art. 24 del 
Estatuto.

Sr. Ruiz José Dimas, PRESIDENTE
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Factura de contado: 0001 - 00002675
Fechas de publicación: 21/02/2020

Importe: $ 200.00
OP N°: 100078411

CONSORCIO DE COPROPIETARIOS COMPLEJO ARENALES 

La administradora del Consorcio de Copropietarios Complejo Arenales, convoca a Asamblea 
Ordinaria Anual, a celebrarse el día sábado 07 de marzo de 2020, en el hall de la torre C del 
Complejo Arenales, sito en Av. Líbano N° 650, estableciéndose como horario de convocatoria 
a las 17:00 horas. En caso de no contar con la mayoría, la Asamblea sesionará en segunda 
convocatoria con los propietarios titulares presentes a partir de las 17:30 horas, para tratar 
el siguiente orden del día, de conformidad con el art. 2067 inc. a y b del Código Civil y 
Comercial de la Nación.
Orden del Día: 
1- Designación del presidente y dos (2) asambleístas para firmar el Acta a celebrarse en la 
misma.
2- Exponer el estado económico, financiero y de conservación del consorcio.
3- Plan de gastos y presupuesto para el ejercicio venidero.
4- Someter a votación la realización de una auditoría externa a costa del Consorcio.
5- Reelección del administrador o nombramiento de uno nuevo.
6- Nombramiento de los integrantes del Consejo de Copropietarios.
7- Nota: Queda a disposición en la Administración del Complejo Arenales ubicada en Av. 
Líbano N° 650, los requisitos a cumplimentarse para quienes pretendan postularse como 
administradores. Los mismos deberán ser entregados hasta el día 26/02/2020 horas 17.00.

Sra. Virginia Catania, ADMINISTRADORA

Factura de contado: 0011 - 00002045
Fechas de publicación: 18/02/2020, 19/02/2020, 21/02/2020, 25/03/2020

Importe: $ 320.00
OP N°: 100078333

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 180.774,00
Recaudación del día: 19/02/2020     $ 5.810,00
Total recaudado a la fecha $ 186.584,00

Fechas de publicación: 21/02/2020
Sin cargo

OP N°: 100078427
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CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $15.150,00
Recaudación del día: 19/2/2020   $2.280,00
Total recaudado a la fecha $17.430,00

Fechas de publicación: 21/02/2020
Sin cargo

OP N°: 400014626
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Casa Central:

Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta - Tel/Fax: (0387) 4214780

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Of. de Servicios - Ciudad Judicial:

Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 

8:30 a 12:30 hs.

Diseño Gráfico: Gabriela Toledo Giménez

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las 

Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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